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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O

DECRETO  de 11 de enero de 1945 por el que se 
nombra Consejero de Estado a don Pedro González 
Bueno.

De acuerdo con lo que establece el punto tercero del 
irtlculo tercero de la Ley orgánica del Consejo de Es- 
;ado, de veinticinco de noviembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro,

Vengo en nombrar Consejero de Estado al «a: Mi
nistro don Pedro González Bueno.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de enero de mil novecientos cuarenta 
l cinoo»

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES
D ECRET O  de 12 de enero de 1945 por el que se as

ciende a Ministro plenipotenciario de tercera clase 
al Secretario de Embajada de primera clase don 
Daniel Castel y Marco.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y 
en atención a  las circunstancias que concurren en don 
Daniel Castel y Marco, Secretario de Embajada de pri
mera dase en servicio activo,

Vengo en ascenderle a  Ministro plenipotenciario ida 
tercera dase. v

Asi lo dispongo por el presenta Decreto, dado tn  
Madrid a doce de enero da m il noveoienntos cuarenta 
y cinco, N

FRANCISCO FRANCO
SU Ministro de Asuntos Exteriores 
JOSB FELIX UBI LEQUERIOA 

V ERQUIZA
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D E C R E TO S  de 23 de diciembre de 1944 por los que 

se autoriza la construcción de casas cuartel de la  
Guardia Civil en Cardeña (Córdoba), Víllanueva de 
Huerva y Alíajarín (Zaragoza), San Juan de las 
Fonts (Gerona), V a lga (Pontevedra) y Almadén 
(Ciudad Real).

E xam inado el expediente instru ido  por el M inisterio  
de la Gobernación para la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas», de un edificio desfinado al , 
alo jam ien to  de luerzas de la G uardia Civil en C ardeña 
(Córdoba) y observándose cum plidos en el m ism o los 
requ isitos  legales,

A propuesta  del M inistro de la  Gobernación y prevea 
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O * .
Artículo primero.—Con sujeción' a la  Ley de vein

ticuatro  de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, que hace extensivo a. los o rgan ism os oficiales 
el régim en dé ((viviendas protegidas», establecido por 
o tra  de diecinueve de abril del propio año, se au to riza  
al M inisterio de la  Gobernación pa ra  concertar con el 
In s titu to  N acional de la Vivienda- la  construcción de 
un a  oasa-cuartel pa ra  la  G uardia Civil en C ardeña 
(C órdoba), invirtiendose en la ejecución de los trab a
jos, por aportaciones del E stado  y M unicipio, h a s ta  la 
sum a de tresc ien tas  noventa mil novecientas tre in ta  y 
cinco pesetas con vein titrés céntim os.

Artículo segundo.— El im porte de la  p a rte  m ilita r 
del inm ueble proyectado, excluida de la  protección, y 
cifrado en sesen ta  y -tres mil novecientas dos pesetas 
con noventa  y siete  céntim os y el diez ppr ciento  de 
la cantidad  re s ta n te  h a s ta  el to tal del proyecto, aseen-- 
den te  a  tre in ta  y dos mil setecientas tres pesetas con 
vein tidós céntimos-, deducidas de la sum a de am bas 
p a rtid a s  cu a ren ta  m il pesetas que ap orta  el M unicipio 
p a ra  ay u da  de las  ob ras, se abonarán con cargo a  la 
A grupación tercera , C oncepto catorce del P resupuesto  
ex trao rd inario  aprobado poi* Ley de tre in ta  de d iciem 
bre dél pasado año.

Artículo tercero.—Los an ticipo y préstam o que haga, 
el aludido In s titu to  N acional de  la V ivienda, im p o rtan 
tes en to ta l doscien tas noventa y cuatro  mil trescien
ta s  vein tinueve pesetas  con c incuen ta  y cuatro cén ti
m os, m ás los in te reses correspondientes, se am o rtiza
rán  en  ed a ren ta  anualidades, fijando las cuotas a  sa
tisfacer el M in isterio  d e  la  Gobernación de acuerdo con 
dicho o rg a n ism o ; an ualidades que serán im putables 
a  la  Sección tercera , C ap ítu lo  tercero , /Artículo sexto, 
G rupo  qu in to  ((Construcción de nuevos cuarteles» del 
P resup uesto  o rd inario  o titu lación  que en el fu tu ro  re
fo ja  e s té  concepto..

Artículo cuarto.— Q ueda facultado el M inistro de la 
Gobernación para  d ic tar las órdenes com plem entarias 
que estim e convenientes en ejecución de e s te  Decreto?

Así lo dispongo por el p resente D ecreto, dado en 
M adrid a ve in titrés de  diciem bre de mil novecientos 
cuaren ta  y cuatro .

FR A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro de la G obernación, ’

BLAS PEREZ GONZALEZ

E xam inado el expediente instru ido .por el M inisterio 
de la Gobernación p a ra  la  construcción, por el régimen, 
de «viviendas proteg idas», de una casa-cuartel de stin ad a  
al a lo jam ien to  de fuerzas de la G u ard ia  Civil en Villa- 
ñueva de F luerva (Zaragoza) y observándose cum pli
dos en el m ism o los requ isitos  legales,

A propuesta  del M inistro  de la G obernación y  prefvjia 
deliberación del C onsejo de M inistros, '

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a  la Ley de vein

ticuatro  de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y  
nueve, que hace ex tensivo a  los o rgan ism os oficiales 
el régim en de ((viviendas proteg idas» , establecido por 
o tra  de diecinueve de abril del propio año, se au to riza  
al M inisterio de la G obernación p a ra  concertar con el 
In s titu to  N acional de la V ivienda la construcción de 
una casa-cuartel pa ra  la  G uard ia  C ivil en V illanueva 
de F luerva (Zaragoza), invirtiéndos© en la ejecución de 
los traba jos, por aportaciones del E stado  y M unicipio, 
•hasta la sum a de trescien tas ochenta y dos mil quinien.. 
tas  tre in ta  y cu atro  pesetas con veintiséis céntim os.

Artículo segundo.—El im porte de la p a rte  m ilitar del 
inm ueble proyectado, excluida de la  protección, y ci
frado en ochenta y cuatro  mil cu atrocien tas sesenta y 
siete p ese ta s  c o n 'se se n ta  y seis céntim os y el diez por 
ciento de la can tidad  re s ta n te  h a s ta  el total del pro
yecto, ascendente a" veintinueve mil ochocientas seis 

• pesetas con sesen ta  y seis céntim os, deducidas de la 
sum a de am bas pai tes tre in ta  y cinco mil pesetas ,que 
ap o rta  el M unicipio p a ra  ay ud a  de las obras, se abo
narán  con cargo a  la  A grupación tercera , Concepto ca
torce del P resupuesto  ex trao rd inario  ap robado  por Ley 
de tre in ta  d© diciem bre del pasado año.

Artículo tercero.—Los an ticipo  y p réstam o que h ag a  
el aludido In s titu to  N acional d e  la  V ivienda, im po rtan 
tes en to ta l doscien tas sesen ta  y ocho mil doscien tas 
cincuen ta  y nueve peseta*  con n ov en ta  y cu a tro  cénti
mos, m ás los in te reses correspondientes, se am ortiza
rán  en cu a ren ta  anualidades, fijando las  cuotas a 
tisfacer el M inisterio  de la  G obernación de acuerdo  con. 
dicho o rgan ism o; anualidades que serán im pu tab les a  
la  Sección tercera , C apítu lo  tercero, A rtículo sexto, 
G rupo qu in to  «Construcción de nuevos cuarteles»  del 
P resupuesto  o rd inario  o titulación que en el futurg r  
coja e s te  concepto*
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Articulo cuarto.— Queda facultado el Ministro de la 
(Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
¡que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Asf lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
iMadrid a veintitrés de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
BLAS’ PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
do la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel destinada 
al alojamiento de Tuerzas de la Guardia Civil en San 
Jlian de las Fonts (Gerona) y observándose cumplidos 
en el mismo ios requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo priim ero.-^on sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, que ¡hace .extensivo a ‘los organismos oficiales 
el régimen de «viviendas protegidas», establecido por 
otra de diecinueve de abril del propio año, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para la Guardia Civil en San Juan 
de las .Fonts (Gerona), invirtiéndose en la ejecución de 
los trabajos, por aportaciones del Estado y Municipio, 
hasta la suma de doscientas setenta y nueve mil cua
trocientas dieciséis pesetas con sesenta y un céntimos.

Artículo segundo.—E l importe de la parte militar 
dlel inmueble proyectado, excluida de la protección, y 
cifrado en cuarenta y un mil ochocientas veinticinco pe
setas con setenta y siete céntimos y el diez por ciento 
de la cantidad restante hasta el total del proyecto, as
cendente a veintitrés mil setecientas cincuenta y nueve 
pesetas con ocho céntimos, deducidas de la suma de 
ambas partidas cuarenta mil pesetas que aporta el 
Municipio para ayuda dé la s . obras, se abonarán con 
cargo a la Agrupación tercera, Concepto catorce del 
Presupuesto extraordinario aprobado por Ley de treinta 
de diciembre del pasado año.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, importán- 
tes en total doscientas trece mil ochocientas treinta y 
una pesetas con setenta y seis céntimos, más los in
tereses correspondientes, s¡e amortizarán en cuarenta 
anualidades, fijando las cuotas a satisfacer el Ministerio 
de Ja Gobernación de acuerdo con dicho organism o; 
anualidades que serán imputables a la Sfeoción tercera, 
Capítiílo tercero, Artículo sexto,' Grupo quinto «Cons
trucción de nuevos cuarteles» del Presupuesto ordinario ¡ 
o titulación que en ei futuro recoja este concepto.

Artículo Oü&rto.—Queda facultado el Ministro de la

Gobernación para dictar las órdenes complementarias 
que estime convenientes en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintitrés de diciembre de niil novecientos 
cuarenta y cuatro.

FRAN CISCO FRANCO

El Ministro de la Gobernación,
RLA& PEREZ GONZALEZ s

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, pur el régimen 
de «viviendas protegidas», de una casa-cuartel destinada 
al alojamiento de fuerzas de la Guardia Civil en Alfa- 
jarín (Zaragoza) y observándose cumplidos en el mismo 
los requisitos legales,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
ArtíCUyO prgr^ro.—Con sujeción a la Ley de vein

ticuatro de noviembre de mil novecientos treinta y 
nueve, que hace\ extensivo a los organismos oficiales 
el régimen de «Viviendas protegidas», establecido por 
otra de diecinueve de abril del propio año, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el 
Instituto Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel para* la Guardia Civil en Alfajarín 
(Zaragoza), invirtiéndose en la ejecución-de los traba
jos, por aportaciones del Estado y Municipio, hasta la 
suma de trescientas setenta y tres mil quinientas vein
titrés pesetas’con cincuenta y tres céntimos.

ArtíCllto segundo.—Eil importe de la parte militar 
del inmueble proyectado, excluida de la protección, y 
cifrado en ochenta y cuatro mil quinientas cuarenta y 
seis pesetas con ochenta y cuatro céntimos y el diez 
por ciento de la cantidad restante hasta el total del pro
yecto, ascendente a veintiocho mil ochocientas noventa 
y siete pesetas con sesenta y seis céntimos,‘ deducidas 
de la suma de ambas partidas cuarenta mil pesetas que 
aporta el Municipio para ayuda de las obras, se abona- ' 
rán con cargo a la Agrupación tercera, Concepto ca
torce del Presupuesto extraordinario aprobado por Ley 
do treinta de diciembre del pasado año.

Artículo toroero.— Los anticipo y préstamo que haga 
el aludido Instituto Nacional de la Vivienda, importan
tes en total doscientas sesenta mil setenta y nueve pe
setas con tres céntimos, niás los intereses correspon
dientes, se amortizarán en cuarenta anualidades, fijando 
las cuotas a satisfacer el Ministerio de la Gobernación 
de acuerdo con dicho organismo; anualidades que serán 
imputables a la Sección tercera, Capítulo tercero, Ax* 
tículó sexto, Grupo quinto «Construcción de nuevo* 
cuarteles» del Presupuesto ordinario <o titulación que 
en e4 futuro recoja este concepto.

Artículo cuarto.—Queda facultado el Ministro de la
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Gobernación p a ra  d ic tar las  órdenes com plem entarias 
qué estim e convenientes en ejecución de  es te  Decreto.

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en 
M adrid a ve in titrés  de  diciem bre de mil novecientos  
cu aren ta  y cuatro .

FR A N C IS C O  FR A N CO
El Ministro de la Gobernación,

BLA S PEREZ GONZALEZ

E xam inado  el expediente instru ido  por el M inisterio 
de la Gobernación p a ra  la  construcción, por el régim en 
de ((viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acu arte lam ien to  do la G uardia Civil en V alga (P o n te
vedra) y observándose cum plidos e rL el m ism o los re
qu isitos legales,

A p ropu esta  del M inistro  de la G obernación y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
Artículo primero.—Con sujeción a la  Ley de vein

ticu atro  de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, que hace extensivo a  los o rgan ism os oficiales 
ei régim en de «viviendas protegidas», establecido por 
o tra  de diecinueve de abril del propio año, se au to riza  
al M inisterio  d e  la Gobernación p a ra  concertar con el 
In s titu to  Nacional de la V ivienda la construcción de 
una casa-cuartel p a ra  la G uard ia  Civil en V alga (Pon
tevedra), invirtiéndose en la ejecución de los trab a jo s, 
por aportación  p a rticu la r y del E stad o , h a s ta  la  sum a 
d é  tresc ien tas  veintinueve niil quin ientas tre in ta  p e se 
tas- con ocho cén tim os.

Artículo segundo.—El im porte  de la  p a rte  m ilita r 
del inm ueble proyectado, excluida de la  protección, y 
cifrado en tre in ta  y un mi¡l seiscientas sesen ta  y seis 
pesetas con ca to rce  céntim os y el diez por ciento de la 
can tidad  re s tan te  h a s ta  el to tal del proyecto, ascen
d en te  a  Veintinueve mil setecientas ochenta y seis pe
se tas  con tre in ta  y nueVe céntim os, deducidas de la ' 
sum a de am bas partid as quince mil pesetas de a p o rta 
ción particu lar, se abonarán  con cargo a  la A grupación 
te rce ra , Concepto catorce del P resupuesto  ex trao rd in a
rio  aprobado por Ley de tre in ta  de diciem bre del pa
sado año.

Artículo tercero.—Los anticipo y préstam o qu e  h a g a  
el aludido In s titu to  Nacional de la Vivienda, im por
tan tes  en to ta l doscientas sesenta y ocho mil se ten ta  
y siete pesetas con cincuenta y cuatro céntim os, m ás 
los in tereses correspondientes, se am ortizarán  en cua
re n ta  anualidades, fijando las cuotas a  satisfacer el 
M in isterio  de la G obernación de acuerdo con dicho or-

yganism o ;* anualidades que serán im putables a  la, Sec
ción .te rcera , .C apítulo tercero , Articulo sexto, Grupo^. 
q u in to  «Construcción de nuevos cuarteles» del P resu 
puesto  ordinario  o titu lación que en el fu turo  reco ja  
e ste  concepto.

Artículo cuarto.—Q u eda facultado el M inistro de la

G obernación p a ra  d ic tar las  órdenes com plem entarias 
que estim e convenientes en ejecución d e  e s te  D ecreto.

Así lo dispongo por el presiente D ecreto, dado en 
M adrid a vein titrés  de  d iciem bre de núl ¡novecientos 
cu aren ta  y cuatro .

FR A N C IS C O  FR A N C O
El 'Ministro de la Gobernación,

BLAS  PEREZ GONZALEZ

E xam inado el expediente instru ido  por el M inisterio  
de la Gobernación p a ra  la  construcción, por el régim en 
de «viviendas proteg idas», do un edificio destinado  a  
acuarte lam ien to  de la G uard ia  Civil en Alm adén (C iu
dad Real) y observándose cum plidos en el m ism o los 
requisitos legales,

A propuesta  del M inistro  de la G obernación y prevea 
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :
A rtículo prim ero.—Con sujeción, a  la  Ley de vein

ticuatro  de noviem bre de mil novecientos tre in ta  y 
nueve, que hace ex tensivo a  los o rgan ism os oficiales 
el 'régim en de  «viviendas proteg idas» , establecido por 
o tra  de diecinueve de abril del propio año, se au to riza  
al M inisterio de la Gobernación para  concertar con el . 
In s titu to  Nacional de la Vivienda la construcción de 
una casa-cuartel p a ra  la  G u ard ia  Civil en A lm adén 
(C iudad R eal), invirtiéndose en la ejecución d e  los 
traba jos, por aportaciones del E stado  y Consejo de Ad
m inistración c(e las  M inas de Alm adén y A rrayanes, 
h a s ta  la sum a de un millón qu in ien tas quince mil c ien to  
n ov en ta  y nueve pesetas con nueve céntim os.

A r t í c u lo  s e g u n d o . —El im pote de la parte  m ilitar del 
inm ueble proyectado, excluida de la protección, y ci
frado  en  noventa y tres m il ochocientas veintiocho pe^ 
se tas  con veintinueve cén tim os; ciento se ten ta  y seis 
mil ciento cu aren ta  y cuatro  pesetas con vein ticuatro  
céntim os, de obra-s de acceso, y el diez por ciento de 
la can tidad  res tan te  ha sta  ei total del proycc¡o, ^ascen
dente a  ciento vein ticuatro  mil qu in ien tas veintidós pe-1 
se tas  con sesen ta  y cinco céntim os, deducidas de la  
sum a do las tres p a rtid a s  ciento veinticinco mil pese
tas  que aportan  las M inas de Almadén y A rrayanes p a ra  
ayuda de las obras, se abonarán con cargo a la A gru
pación tercera , Concepto ca torce del' P resupuesto  ex 
trao rd inario  aprobado por Ley de tre in ta  de diciem bre 
del pasado año.

Artículo te rcero .—Los an ticipo y p réstam o que h a g a  
e) aludido In s titu to  Nacional de la V ivienda, im por
tan tes  en total un millón ciento veinte mil se tec ien tas  
tres pesetas con noventa y un céntim os, m ás los in te 
reses  co rrespon d ien tes, se lam ortizarán en c u a re n ta   
anualidades, fijando las cu o tas a sa tisfacer el M inis
terio  de  la  Gobernación de acuerdo con dicho o rga
n ism o ; anualidades que serán im p u tab le s  a la Sección 
tercera . C apítu lo  tercero , Artículo sexto, Grupo q u in to
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" Construcción de nuevos cuarteles" del P resupuesto  o r 
dinario o titulación que en el futuro recoja este  con
cepto. \  ‘ .

Artículo cuarto.—Oucda facultado el Ministro de la 
Gobernación p a ra  dictar las órdenes complementarias 
que .estime convenientes en ejecución de este  Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadq en 
Madrid a veintitrés de  diciembre de mil novecientos 
cuarenta  y cuatro.

FR A N C IS C O  FR A N C O

'E l Ministro de la Gobernación-,
BLAS PEREZ GONZALEZ

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 10 de enero de 1945 por 
la que se confirma en la comisión 
que le fue conferida en la Fiscalía 
Superior de Tasas a don José Yra
zusta Beraza.

Excmos. Sres.: A propuesta d^l 
ilustrísimo señor Fiscal Superior de 
Tasas y con arreglo a lo dispuesto 
en la Ley de 30 de .septiembre de 
1940, artículo 22 del Reglamento pro
visional dictado para su aplicación y 
aprobado por Orden de 11 de octu
bre ¿el mismo año,

Esta Presidencia ha tenido a bien 
CQ'fitanar en la Comisión que le fué 
conferida por Orden circular de le 
cha 21 de -agosto de 194-1 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 236) 
en la Fiscalía Superior de Tasas al 

.Secretario judicial don José Yrázu-sta 
Beraza, recientemente destinado como 
Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de Vivero 
,(Lugo), continuando percibiendo sus 
haberes en la 'forma que ha venido 
haciéndolo hasta la tfecha.

Lo digo a W . TE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde 'a  VV. EE. muchos 
años.

Madrid, 10 de enero de 1945.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Srés. ...

ORDEN de 28 de diciembre de 1944 
por la que se dictan normas para 
la verificación de m icrometros (Pal
mers) y pies de rey.

Itoio. Sr.: Publicadas en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, núme
ros .232 y 340, de fechas 19 de agosto 
y 5 de diciembre del corriente año, las 
Ordenes ministeriales referentes a  la 
aprobación por la Comisión Permanen
te de Pesas y Medidas de los mode
los de aparatos que.tengan corno ca- 
racterística de )as medidas de preci
sión que se efectúen con los mismos la 
Utilización de tomillos micrométricos,

I nonios, etc., dicha comisión ha redac- 
| tado lás normas de verificación a que 
¡ deben someterse los aparatos citados, 
por lo que, de acuerdo con la citada 

i Comisión,
Esta Presidencia ha tenido a bien 

aprobar las normas que «a continuación 
se insertan:

MICROMETROS (Palmers)
Se dividirán en dos grupos, según su 

grado de exactitud.
Las medidas se referirán a una tem

peratura de 20°.
La comprobación se efectuará con 

calas tipo Johansson, de caras- para
lelas.

. ( \-
Longitud a medir

Milímetros

Tolerancia total del tornillo
Tolerancia e11 
las superficies 
de contacto

Exactitud
de

primer grado
P

Exactitud
de

segundo grade

Planitud 
Número de 

xayas de 
interferencia

Hasta 25.................... ...................
De más de 25 a  50.................
De más de 50 a 75..................
De más de 75 a  100..................
De' enás de 100 a 125.............. .
De más de 125 & 150..;..............
De más de 150 a 175.í.......... ;...
De más de 17*5 a 200...,.............

5
4
4 ’
4
5
6 
6

•

8
8
8
8

10
uo
12
12

3
3
3
3
3
3
3
3'

Estas tolerancias se aplicarán a mi* 
crómetros cuyo campo de variación sea 
de 25 milímetros.

En las pruebas de planitud se admi
te en los bordes una eona sin compro
bar’ de medio milímetro. '

PIES DE REY
Socamente se someterán a  compro

bación los modelos conocidos en el 
mercado con la denominación de pies 
d,e rey de precisión.

Los pies de rey d© calidad inferior 
no serán objeto de comprobación.

Esta- se efectuará §oon calas tipo 
Johansson y a la temperatura de 20°.

\
Longitud a medir 
* Müiíaxuetroa

. Tolerancias máximas en 
«d nonio

empleando

1
' -----  ±,

LO

1
^  ±  
20

1
— ^ ±  
50

0 . .............................. ............. 75 50 20
De más dé 0 a  100................. 80 55 22
De más de 100 a 200.................
De más de 200 a 300..... ............

85
*¡ 90

60 • 
65

24
40

De más de 300 a 400...... ........... 05 70 26
De más de 400 á j 500............ «t? 100 75 28
De más de 500 a ' 600............... 105 60 30
De más de 600 a 700....t;. 110 85 32
De más de 700 a 800..........t..... 115 90 34
De más de 800 a 900 .......... 120 95 . 136
De más de 900 a 1.000-••.............. 125 100 38
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Lo que comunico a V. I. para su
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 28 de diciembre de 1944.-—‘ 

P. D., el Subsecretario, Luis Carrero.

Lmo. Sr. Director general .del Insti
tuto Geográfico y Catastral.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de diciembre de 1944 

por la que se jubila al ex Inspec
tor del Cuerpo de Investigación y 
Vigilancia, hoy General de Policía, 
don Gregorio Rajal Novella.
Exorno. Sr.: En cumplimiento a lo 

establecido en los artículos 49 del vi
gente Estatuto de Ciases Pasivas del 
Estado y 44 del Reglamento para su 
aplicación de 21 de noviembre de 1927, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar jubilado, con ei haber pasivo 
que por clasificación le corresponda, 
al ex Inspector de segunda clase del 
Cueipo de Investigación y Vigilancia, 

> hoy General de Policía, don Gregorio 
ftajafl Novella, que cumplió la edad

reglamentaria el día 2 de los corrientes, 
 desde cuya fecha se le considera

rá jub-lado y que se hallaba separado 
del Cuerpo en virtud de expediente de 
depuración político-social con arreglo 
a i-a Ley de 10 de febrero de 1939. .

Lo que digo a V. E. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 30 de d ciembre de 1944.

PEREZ GONZALEZ

Exorno. Sr. Director general d« Se- 
ridad.

ORDEN de 5 de enero de 1945 por 
la que se dispone pase a la si
tuación de retirado el personal del 
Cuerpo de Policía Armada y de Trá
fico que se menciona.

Excmo. ‘ Sr.: Por cumplir la edad 
regí amentar La, pasa a la situación de 
retirado, con fecha fin del .mes ac
tual, el personal del Cuerpo d?e Poli
cía Armada y de Tráfico que se ex
presa a continuación, debiendo ha
cérsele por el Consejo Supremo de 
Justicia Militar el a: ñalamiento de 
haber pasivo que les corresponda, pre
via propuesta reglamentaria.

Circunscripción Empleo N O M B R E S
Fecha en que 

cumplen la edad

Día Mes Año

Bilbao ........
Madrid ......
Idem ..........
Idiem ...........
Idiem ..........
Idiem ...........
Sevilla ......
Idlem ..........
Barcelona ..

Sargento ....
Cabo ..........
Policía ........
Idem ..........
Idem ..........
Idem .........
Idem ..........
Idem ......
Idem ..........

D. Máuro Velasco Medrano ...
D. Pablo López Sierra ..........
D. Felicísimo García Maimierca 
D. Valeriano Jiménez Martín.
D. Pendro Nolasco Pérez ..........
D. Alonso Sánchez Prada ......
D. José del Cueipo Gutiérrez... 
D. Hilario die la Plaza 5*01102... 
D. Manuel Rúa Gil ...... ........

2
15
27
18
81
15
23
14
1

enero
»
>
»
»
*
>
»
»

1945
1945
1945
1945
1945
1945
1945
1945
1945

Madrid, 0 de enero de 1945.
PEREZ GONZALEZ

Excmo. Sr. Director general de Segu
ridad.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
Milicia Naval Universitaria

ORDEN de 10 de  enero de 1945 por 
la que se fija un plazo para solici
tar ingreso en la Milicia Naval Uni
versitaria.

Organizada y en funcionamiento la 
í MiÜcfia Naval UnWereltaria y con ob

jeto do resolver acerca de la Situa
ción dó los estudian be* que, no pudie
ron solicitar en tiempo oportuno el 
ingreso en sus escalas y se encuen
tran ya incorporados el servicio de la 
Armada, s© dispone:

-1.° Se fija un último y definitivo 
pCa2?o, que vencerá ed treinta del pre
sente mes, para Que Do® estudiantes 
de tea oa/nreras citadas en el «Regla
mento para la íformaedóen de Das Es
calas de Complemento d£ lá Arma
dla», aprobado pori Orden ministerial 
de 9 d)0 abril d)e 1948 («Diairti© Oficial 
del Ministerio <fle Marinas número 82), 
cuaüquiterb que sea su actual situación 
militar respecto a la Marina, puedan 
soRtoltftr *u ingreso *n 3a orgamamdón 
de referencia.

Los gshOamties yá atoados

la Armada que resulten admitidos 
causarán baja en ©1 servicio y serán 
clasificados (por la Jefatura de Ins
trucción de este Ministerio para to
mar parte en los concursos que co
rresponda, de acuerdo con sus carre
ras, conocimientos, grado de instruc
ción militar y tiempo de servido! 
efectivo.

Madrid, 10 do enero de 1945.

MORENO

MINISTERIO DEL AIRE
Nombramientos

ORDEN de 16 de diciembre de 1944 
por la que se nombra Administrativo-calculador

 al opositor número 1, 
en expectación de destino, doña Car
men Cañete Heredia.

Existiendo actualmente una vacante 
en la Escuela de Administrativos-Cal
culadores del Servicio Meteorológico 
Nacional, producida por pase a Ayu
dante dé Meteorología del Adminis
trativo-Calculador dón Ramón Sán
chez Iglesias, según Orden inserta en 
el «Boletín Oficial dei A ire» núme
ro 85, dé conformidad con lo que 
dispone ¿a Orden de este Ministerio 
de 3 de abril de 1943 («B . O. del 
Aire» núm. 47), he tenido a bien 
noofubrar Administrativo - C'a/lcuiador, 
con la categoría y clase de Oficial 
tercero de Administración Civil y 
sueldo de 4.000 pesetas anuales, a 
doña Carmen Cañete Heredia, opo
sitor número 1 de líos que se encuen
tran ©n expectación de destino. 

Madrid, 16 de diciembre de 1944.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 14 de diciembre de 1944 

por la que se declara que don En
rique de Eguía Errasti no sufre pena 
accesoria alguna que pueda serle 
remitida.

«Excmo. sr.: Visto el expediente in
coado con el número 479, por la Co
misión de Penas Accesorias, a virtud 
de instancia formulada por don Enri
que de Elgula Errasti, casado, con dou 
midUo en BUfo/to, calle Je Cosme 
Echevarrieta, núm. 2, de profesión 
Procurador de ios Tribunales, en soli
citud de «recobrar planamente él de. 
techo de volifver a ejercer le profesión 
de Procurador^

Sh$e Mintetgrta ha dispute^ 4#
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acuerdo con la propuesta formulada por la Oorrrsión de Penas Accesorias: 
Que habiendo recaído sentencia ab. 

ealutoa'ia en -eil procedimiento seguido contra don Enrique de Eguía. Errasti, 
Procurador de los Tribunales, no exis
te accesoria alguna que pueda serle 
remitida.Lo q<Ue digo a  V. E. para su cono
cim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 14 de diciembre de 1944.

AUNOS
Exorno. Sr. Presidente de la Com sión  

de Penas Accesorias.

ORDEN de  9 de enero de 1945  por la 
que se nombra Director de la Escuela Judicial a l Excmo. Sr. D, Ma
nuel de la P laza y  N avarro , Magistrado del Tribunal Suprem o.
limo: S r .: En cumplimiento de lo 

prevenido en el artículo .séptimo de la  Ley de 26 de mayo de 1944 por la 
que se crea la Escuela Judicial, y de 
conformidad con la  propuesta formu
lada por e l Rector de la Universidad de Madrid, ¡

Este Ministerio, ha tenido a  bien nombrar Director de la  Escuela Ju
dicial al, Excmo. Sr. D. Manuel de la 

.Plaza y Navarro, Magistrado del Tri
bunal Supremo, efl que asumirá las 
funciones de Jefe de Estudios de la misma, en tanto no sea designada la  
persona que haya de desempeñar dicho caigo.
. Lo que digo a  V. SE. para su conocim iento y efectos oportunos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.

AUNOS
lim o.' Sr. Subsecretario de este M inisterio.
ORDEN de 9 de enero de 1945 por la 

que se nombra Secretario de la Escuela Judici al Ilmo. Sr. D. Isidro 
de Arcenegui y Carmona, Subdirec
tor general de Justicia Municipal.
lim o. S r . : creada la Escuela Judicial por Ley «de 26 de m ayo de 1944, 

«fe hace ’prteciso proceder al nombramiento de Secretario de dicha insti
tución para qué ésta pueda iniciar la  
labor preparatoria necesaria para *el 
normal funcionamiento de tan, importante organismo de selección y pre
paración profesional dé 1°® Licenciados en  Derecho qüe en  lo sucesivo 
han dé ejercer las fundones judicia
les y fiscales.

En su virtud,Este (Ministerio ha  tenido a  bien 
nombrar Secretario de la Escuela Ju
dicial al lim o. Sr. D. Isidro de Aroe-

negui y Carmena, Subdirector general 
de Justicia Municipal.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos oportunos.

Dis guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de enero de 1945.

AUNOS
lim o. Sr. Subsecretario de & te  Ministerio.
ORDEN de  12 de enero de 1945 por 

 la que se aclara la de 21 de diciembre últim o sobre constitución de 
 Juntas de Gobierno de los IlustresColegios de  Abogados de España.

Excmo. Sr.: Por algunos Colegios 
de Abogados se formulan consultas 
acercta del .procedimiento qrue haya 
de seguirse para confeccionar las ’ús- 
tas de Colegiados con derecho a vo
to, a que hace referencia la norma 
primeria de la Orden de 21 de di
ciembre último, en aquellos Colegios 
en que 'no se hac^ repaito de cuotas 
para la contribución industrial, abo
nándose por todos la misma y como 
aclaración y complemento de lo dis
puesto en la expresada norma,

Este Ministerio acuerda que en los 
referidos casos Sfe formen las mencionadas listas de Colegiados, clasificán
dolos en grupos, según su antigüedad profesional, a los efectos de 'la nor
ma tercera, observándose en lo demás 
¿L procedimiento establecido en la Or
den citada de 21 de diciembre pró
ximo pasado.

Lo digo a Vi E. para su conoci
miento ’ y efectos consiguientes.

Dios guarde a  V. E. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1645.

AUNOS
Excmo. Sr. Director general de Jus

ticia.

M I N I S T E R I O  DE  H A C I E N D A
ORDEN de 5 d e  enero de 1945 por

la que s e  señada la bonificación 
que  se asigna, en los c asos de grav

amen en origen, a las Empresas 
afectadas por el Impuesto de Con
sumos de Lujo de la Contribución 
d e  Usos y Consumos.

Hmo. S r . : El artículo noveno del Reglamento del Impuesto de Consu
m os de Lujo, d e 14 de diciembre d« 1942, en  su  norma décima', teniendo en cuenta las especiales característi
cas que concurren en  los artículos gravados por ©1 referido Impuesto, 
dispone que por este Ministerio se se

ñalará una escala de bonificaciones que habrán de concederse a  los fa
bricantes o productores acogidos al régimen de gravamen en origen.Transpirados a otros conceptos de 
la Contribución de Uso¿ y Consumos diversos productos gravados por el 
impuesto de Consumos de Lujo, en  
virtud de las Leyes de 30 de diciem
bre de 1944 o de otros preceptos legales anteriores, paréce llegado el 
momento de .establecer ia bonificación 
a que se hace referencia en el expresado Reglamento d e . 14 de diciembre 
do 1942 para los conceptos impositivos que continúan integrados en el 
de consum os fe le Lujo, en los casos en  
que se b aya establecido la obligación de ser gravados en origen.

En su consecuencia, este Ministerio 
ha tenido a bien disponer 10 siguiente:

1.° Se fija e n el dos por ciento la bonificación concedida a. los indus
triales que satisfagan en origen el 
impuesto de Consumos de Lujo que se detallan en el número siguiente.

2.° Tendrán derecho a esta bonifi
cación los fabricantes, productores, 
montadores y armadores de los ar
tículos comprendidos en ios epígra
fes del (referido impuesto que se expresan a continuación, desde las fechas que se ind ican : •

Epígrafe 1.°—Bicicletas: Desde primero de julio de 1944
Epígrafe 3.°—Cartuchos de caza 

llenos o vacíos: Desde 1.° de julio de 1944.
Epígrafe 4.°—Escopetas, rifles y armas de fuego:. Desde 1.° de enero 

de 1944.
Epígrafe 6.°—Aparatos fotográficos y sus accesorios, discos y los rollos 

Para pianolas: (Desde 1.° de eftero de 1944.
Epígrafe 7.°—Relojes montados en 

plata, oro o platino, cuyo precio Seá superior a 250 pesetas, y la bisute
ría de precio superior a 20 pesetas 
por pieza: Desde 1.° de julio de 1944.Epígrafe 12.—Alfombras, tapices y artículos de tapicería: Desde 1.° de enero de 1944.

Epígrafe 14.—Artículos de juguetería cuando excedan de 25 pesetas por unida*!: Desde 1.° de enero de 1944.
Epígrafe 16.—-Perfumería y productos de tocador: Desde 1.° de enero 

de 1944.3.°,  La bonificación del 2 por 100 
se girará sobre el importe íntegro de la cantidad a ingresar en cáda declaración trimestral, deduciéndose al 
final de la misma, siempre que sean  
presentadas dentro de los plazos señalados reglamentariamente.

4.° Las bonificaciones correspondientes & ias declaraciones presenta
das con anterioridad a la fecha de, 
la presente Orden y que tengan dere
cho a está deducción, a  partir de
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las fechas señaladas para cada caso 
en el número segundo, se desconta
rán en l'as declaraciones correspon
dientes aJl cuarto trimestre del ejer
cicio de 1944, que habrán de presen

tarse dentro del mes de enero actual, 
a cuyo efecto estamparán al dorso de 
cada uno de los ejemplares de la de
claración ía siguiente diligencia:

«El que suscribe certifica que las cantidades ingresadas durante, el año 
de 1944 con derecho a la bonificación del 2 por 100 son las siguientes:

TRIMESTRE FECHA DEL INGRESO NÚMERO DE LA C/P. IMPORTE 2 %

Sumas:

El total de este 2 por 100 se suma
rá con el correspondiente a la decla
ración del cuarto trimestre y se de
ducirá d'el total a ingresar!

5.° La Administración comproba
rá posteriormente la exactitud de los 
datos que figuran en el número an
terior, haciendo constar su resultado 
por medio de diligencia que se estam
pará a continuación de la anterior. 
En caso de error en más c  en menos 
se procederá a la compensación co
rrespondiente en la próxima declara
ción, a cuyo. efecto se notificará al 
interesado la diferencia observada, 
de la que podrá recurrir en la forma 
reglamentaria.

El resultado de estas comprobacio
nes se hará constar en el ejemplar 
de la declaración que se custodia en 
la Delegación de Hacienda, y en el 
que se .envía a la Dirección General 
del Ramo.

6.° La Dirección General de Pa 
Contribución de Usos y Consumos 
queda autorizada para dictar ]as nor
mas pertinentes para ejecución de la' 
presente Orden.

Madrid, 5 dle enero de 1945.
J. BENJUMEA

Timo. 6r. Director general de te Con
tribución de. Usos y consumos.

ORDEN de 8 de enero de 1945 porla que se gravan en origen, por el 
Impuesto de Consumos de  Lujo de 
la Contribución de Usos y Consu
mos, los artículos de caza que se  
indican. (Cartuchos vacíos.)

Huno. Sr.: La Orden ministerial de 
9 de diciembre de 1943 llevó a tribu
tar en origen, entre otros conceptos 
del Impuesto de Consumos de Lujo} 
las escopetas, rifles y anuas, de fue
go comprendidas en el epígrafe cuar
to de las Tarifas anejas al Regla-, 
mentó de 14 de diciembre de 1942, 
modificado por Orden ministerial de 
17 de. junio de 1944.

Por otra parte, la Orden ministe
rial de 24 de junio último determina, 
asimismo, la obligación , de gravar en 
origen los cartuchos de caza llenos 
o vacíos, comprendidos en el epígra
fe tercero de las mencionadas Ta
rifas.

Con e'l fin de unificar el procedi
miento de exacción del impuesto, re
sulta aconsejable gravar también en 
origen todos aquellos elementos óue 
intervienen o se u tú izan -en la car
ga de los cartuchos de «raza que se 
venden vacíos, como son los perdi
gones, tacos, pistones y pólvora pa
ra caza.

No obstante las dificultades que 
pueden surgir en’ la. práctica al apli
car dicho sistema da e&aocíóp JLeJL

Impuesto a los artículos menciona
dos, ya que éstos son susceptiblés de 
aplicación distinta, de la gravada por 
el Impuesto, hacen ¡preciso el seña
lamiento de condiciones y normas es
peciales ique, ai propio tiempo ¡que 
eviten admites dificultades, sirvan' de 
plena y eficaz garantía a los intere
ses del- Tesoro,

Este Ministerio, de .conformidad 
con la autorización concedida por el 
artículo 90 dé. la  Ley de Reforma 
Tributaria de 16 de {Diciembre de 
1940 y el artfcuílo 17 del Reglamento 
del Impuesto de Consumos de Lujo 
de 14 de diciembre do 1942, ha teni
do a bien dictar las siguientes nor
mas:

1.a A partir de 1.° de enero de 
1945 quedarán gravados en origen, 
por el Impuesto de Consumos de Lu
jo, todos los Elementos que intervie
nen en da carga de los cartuchos de 
caza que se venden vacíos, en la for
ma que, se expresa en la presente 
Orden.

2.a El Impuesto' correspondiente a 
dichos elementos se exigirá sobre el 
importe de los cartuchos vacíos, a 
cuyo efecto, el impuesto total exigi- 
ble por este concepto será igual en 
su cuantía al que corresponda al car
tucho cargado.

3:* Teniendo presente el precio 
medio de la cartuchería llena vendi
do durante el año de 1944, ue fija 
oorpo tipo de gravamen par cartucho

a

vacío el de ocho céntimos de peseta 
c-ada unidad.

Este gravamen seró revisable cuan
do así lo aconseje ¡a variación de los 
precios en el mercado del referido 
artículo. .

4.» El impuesto • correspondiente a 
las existencia^ de cartuchos vacío6 en 
podier de almacenistas en 31 de di
ciembre de 1944, se liquidará en la 
forma prevista en Orden ministe
rial de 24 de Junio último, y en las 
condiciones establecidas en la presen
te Orden, previa deducción, en su 
caso, del impuesto satisfecho en. 
origen.

5.a Queda autorizada la Dirección 
General de la Contribución de Usos 
y Consumos para dictar jas normas 
pertinentes para Ta ejecución de la 
presente Orden ministerial.

Madrid, 8 de enero de 1945.
J. BENJUMEA

limo. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN de 9 de enero de 1945 por 
la que se dictan normas para la  
ejecución de lo dispuesto en la Ley 
de 31 de diciembre de 1944 en re
lación con el impuesto de Trans
portes por vías terrestres y  fluvia
les de la Contribución de Usos y  
Consumos.
Timo. Sr.: De conformidad- co n ’ lo 

ordenado en el artículo 9.° de ,1a Ley 
de 30 de diciembre de 1944 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 2 de enero 
de 1945), este Ministerio ha tenido a 
bien disponer ,1o siguiente:

1.° El régimen de concierto al 4 por 
109 para la exacción del impuesto de 
transporte de viajeros y mercancías 
por vías terrestres y fluviales otorgado 
a las empresas de tráfico ferroviario 
por el artículo 11 de la Ley de 31 de 
diciembre de 1942 y regulado por la 
Orden Ministerial de 14 de enero de 
1943 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- . 
TADO dei 17), se amplía a las empre
sas de autobuses, trolebuses o filobu. 
ses a partir de 1;° de enero de 1945. .

2.° ,331 precio límite de 1,̂ 5 pesetas 
por billete señalado por la legislación 
vigente para la admisión de concierto 
con las empresas de vehículos a que 
se refiere el número anterior, sé con. 
siderará ampliado, siempre que el ex
ceso no supere al aumento del 25 por 
10.0 en los billetes de primera clase y 
del 15 por 100 en los restantes, con
sentido a los feirocaiTiles por él De. 
creto de 28 de septiembre de 1941 o 
aJf que fijen las disposiciones que pue
dan sustituirlo o complementarlo.

En caso de no existir más que un$ 
clase de los transportes de que. se tra* ‘ 
ta. ell exceso no podrá pasar de] 15 por 
100 cobre el mencionado precio de 1>23



P á g i n a  4 9 0 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 enero 1945

pesetas en todo eü recorrido de las lí
neas.

Las ampliaciones a que se refieren 
los dos párrafos anteriores teniendo 
en cuenta la variación introducida en 
las tarifas ferroviarias por ei Decreto 
de 30 áe diciembre de 1944, se auto- 
rizan, ©n la forma siguiente:

A) Para los billetes de primera clA. 
se, 56,25 por 100.

B) Para los billetes de las clases 
restantes o de clase única, 43,75 por 
100.

3.° La oelebración de estos concier
tos se efectuará con arreglo a Has nor
mas vigentes en la actualidad.

4.° Los conciertos con las empresas 
a que se refiere la presente disposi
ción se celebrarán únicamente por el 
primer semestre del corriente ejercicio.

A partir de 1.° de julio de 1945, lia 
Administración podrá optar por pro
longar los celebrado^ o por la implan
tación del sistema de billetaje especial 
suministrado por la Hacienda que se
ría facilitado a las empresas previo 
pago del impuesto correspondiente al 
importe de los billetes de cada talo
nado, con arreglo a las instrucciones 
que oportunamente se dicten.

5.° Por la Dirección General de la 
Contribución de Usos y Consumos se 
señalarán las normas pertinentes pa
ra ejecución de lo dispuesto en la pre
sente Orden.

Madrid, 9 de enero de 1945.
J. BENJUMEA

Eme. Sr. Director general de la Con
tribución de Usos y Consumos.

ORDEN ds 10 de enero de 1945 por 
la que se dictan normas para la 
ejecución de la Ley de 30 de diciem
bre de 1944 suprimiendo el impues
to sobre el producto bruto de las 
minas de carbón.
Timo. S r .: En cumplimiento de lo 

dispuesto en el articulo sexto de la 
Ley de 30 de diciembro.de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

1.° Todas las operaciones de ven
ta de carbón mineral que se efec
túen a partir de l.° de enero de 1945, 
quedarán exentas del impuesto del 
3 por 100 sobre él producto bruto.

Como fecha de venta se considera
rá la salida del mineral de los de
pósitos o almacenes de los establecí- 

• ir lentos, mineros. >
La Inspección tócnlcá qel impuesto 

comprobará e©te extremo en la pri
mera visita que gire a las empresas 
afectadas por esta disposición.

2.° La valoración de los carbones, 
& efectos de la exacción del recargo 
municipal sobre di impuesto del 3 por 
100 sobre elil producto bruto de las 
minas, seguirá efectuándose por cuen. 
ta d)e los Ayuntamientos interesados,

con «nreglo »  lo dispuesto e& la Real 
Orden de Hacienda de 9 de Septiem
bre de 1924.

3.® Sé autor&zá a la Dirección a * , 
neral de la Contribución de Usos y 
Consumos para dictar las floemas 
que estime pertinentes para la ejecu
ción de lia presente. Orden minis
terial.

Madrid, 10 de enero de 1945.
J. BENJUMEA 

limo. Sr. Director generan de la Con
tribución tie Usos y Consumos.

ORDEN de 12 de enero de 1945 por 
la que se nombra a los señores que 
se citan para formar parte del Tri
bunal de oposiciones para ingreso 
en el Cuerpo de Abogados del Es- 
todo.
limo. S r .: Convocadas por Orden 

de 9 defl. actual las oposiciones a in
greso en el Cuerpo de Abogados del 
Estado, de conformidad con lo esta
blecido en el vigente Reglamento or
gánico, procede hacer la designación 
de las personas qu© han de formar 
párte disi Tribunal qu*. ha de Jjuzgar 
y calificar ios ejercicios de Jas opo
siciones. Dicho Tribunal ha de cons
tituirse en la forma prevenida en el 
artículo 97 del Reglamento aprobado 
por Decreto die 27. dle julio de 1943, 
y a tal efecto, y teniendo en cuenta 
&l contenido de los oficios que fueron 
remitidos’ por el Presidente de la 
Audiencia Territorial de Madrid y el 
Rector de la Universidad Central de
signando el Magistrado y Catedrático 
que habían dé ser nombrados Vocales 
del Tribunal, proponiendo al Magis
trado dan Acacio charrfn y Ma¡r (in
veha y al Catedrático don ¡José Gas
cón y Marín, y por (Jo que afecta a 
éstos y a los Vocales id'ed Cuerpo de 
Abogados dea Estado,

Este Ministerio, de conformidad con 
[o propuesto ipor el Director general de 
to Contencioso del Estado, ha ten’do 
a bien acordar que, bajo la presiidem- 
:i.a del señor Director general de lo 
Contencioso dea Estado, constituyan 

Tribunal como Vocales, en unión 
le don Acacio Oharrin y Martín-Veña, 
Magistrado; don José Gascón y Ma
rín, Catedrático; don Santiago Ba- 
3anta y Silva, (Subdirector tercero de, 
3Se Centro directivo; 'y  los Abogados 
M  Estado don Ramón prbe y Gómez 
Bustamante, don José (Luís de Campos 
•/ Salcedo y don Francisco Vital y To
mes, que desempeñará las funciones 
fe Secretario. ••

Lo que pongo en conocimiento de 
V. I. a los efectos oportunos.

Dios guarde a, V. I. muchos años. 
Madrid, 12 de enero de 1945.— 

P. D., Femando Camacho.
Olmo. Sr. Director general de lo Coa.

M I N I S T E R I O  D E  
T R A B A J O

ORDEN de 26 de diciembre de 1944 
por la que se aprueba la Regla
mentación Nocional del Trabajo en 
la Red Nacional de Ferrocarriles 
Españoles (RENFE).

Im o, Sr.: Visto el proyecto de Re
glamentación Nacional ¿el Trabajo en. 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles (RENFE), elevado por esa 
Dirección General con fecha de hoy, 
y en uso de las facuütades atribuidas 
a este Ministerio, ha acordado: 

Primero. rAprobar la expresada Re
glamentación Nacional del Trabajo en 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles (RENFE) con efectos a 
partir de 1.° de enero de 1945, fecha 
desdo la cual se abonarán los nuevos 
sueldos, pluses y ¿ernás condiciones 
económicas que aquélla Establece.

Segundo. Autorizar a la Dirección 
General de Trabajo para dictar cuan
tas disposiciones exija la aplicación 
de la expresada Reglamentación'-Na
cional, interpretaría y extender sus 
preceptos a otras actividades con las 
modificaciones que fueran precisas.

Tercero. El Reglamento Nacional 
que ' se aprueba será publicado con 
la presente Orden en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Lo digo a V. I. para 6U conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de diciembre de 1944.

GIRON DE VELASCO
limo. Sr, Director General de Tra- 
. bajo.

ORDEN de 8 de enero de 1945 por
la que se designa Presidente de la 
Cámara Oficial de Propiedad 
Urbana de La Coruña a don Ra
fael del Río Díaz.
limo. Sr.: En uso de las atribucio

nes conferidas por la Ley de 30 de 
mayo de 1941, y vistas la propuesta 
de la Delegación provincial de Sindi
catos y el informe, del Delegado pro
vincial de Trabajo,

Este Ministerio ha (tenido a bien de
signar a don Rafael del Río Díaz pre
sidente de la Cámara Oficial de la Pro
piedad Urbana de La Coruña.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de enero de 1945.— 

P. D., Esteban Pérez González.
Umc. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.
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ADMINISTRACION 
CENTRAL

M IN IS T E R IO  DE LA G O B ER N A 
N AC IO N  

Dirección General de Seguridad

Transcribiendo relación de los fun 
c i o n a r io s  d e l  Cuerpo General de 

Policía a los que la Superioridad 
ha impuesto la sanción de separa
ción definitiva del servicio, como 
resultado de expediente gubernati
vo instruido a los mismos durante 
el pasado mes de diciembre.
Agente de segunda don Pedro Ce

garra Carrión: Expediente disciplina- 
no  (Decreto de 6 de diciembre de 
1944).

Agente de segunda don Antonio Pi
neda Sánchez: Expediente disciplina
rio (Decreto de 22 de diciembre de 
1944). %

Agente de segunda don Enrique 
Piñal Pérez: Expediento disciplina
rio (Decreto de 26 de diciembre de 
1944).

Dirección General de Correos y Tele
comunicación (Telecomunicación)

Aprobando las actas formuladas, por 
el Tribunal designado para juzgar 
los ejercicios concovados para exa
m e n  de aptitud y a oposición entre 
Celadores del Cuerpo de Telégrafos 
y declarando aptos para  e l ascenso 
a los señores que se m encionan.
Vistas las a-ctas formuladas por el 

Tribunal designado para juzgar los 
ejercicios verificados en cum plimien-, 
lo de lo dispuesto en la Orden de 
este Centro directivo, de 25 de marzo 
de £944, convocando a exámenes de 
aptitud y a oposición, entre Celadores 
del Cuerpo de Telégrafos, al objeto 
de - cubrir 43 vacantes de Capataces, 
en da proporción establecida en el 
Real Decreto de 18 de marzo de 1919, 

Esta Dirección General h a  tenido 
a  bien aprobar las (actas de referen
cia, -declarando, en su consecuencia, 
aptos para el ascenso, en turno ds an
tigüedad, ia los 57 aspirantes figura
dos en la prim era d’c las anexas re
laciones, que comienza por don Be
nigno Arrondo Aguerrí y termina con 
don Celestino 'Gor.zález- María, debien
do esperar, los que ex cedan. de las 
vacantes anunciadas, a que existan 
éstas para ser cubiertas en el corres
pondiente turno, exentos de nuevo 
examen : y declarar asimismo con ap
titud para el ascenso, en tum o de 
oposición, a los 12 aspirantes com
prendidos en la segunda do las rela

ciones adjuntas, que empieza con don 
José'Mouriz Souto y finaliza con don 
Antolín Bodas Sánchez, a  quienes el 
mencionado Tribunal considera apro
bados, cuya colocación escaiafonal, en 
su turno, quedará feubord'inada, al as
cender, a la puntuación obtenida en 
los ejercicios, de conformidad con lo 
informado por la Sección de Perso
nal y por la Asesoría Jurídica do este 
Centro'directivo.

Madrid, 9* de enero de 1945.—El 
Director general Luis Rodríguez Mi
guel.

Primera relación que se cita .
1. D. Benigno (Arrondó Aguerrí.
2. D, Abundio Martín García.
3. D. Juan Grande Vaquero.
4. D. Eufrosino Polo Santoyo.
5. D. Andrés Ruiz Toledo.
6. . D. Nemesio Cruz Guerrerp.
7. D. José Gómez Fernández.
8. D. José Hernández Fernández.
9. D. Valentín Alvarez de Are ay a

U r r u t i á .  • ■

10. D. Juan Carboncll Martínez.
11. D. Julián Ed-crra Pérez.
12. D. Angel-Rafaetl García Cañas.
13. D: Julio Arroyo Pprez.
14. D. Eme te rio Domínguez Gamo.
15. D. Gerardo Piedrqíita Escartin.
16. D: Antonio Cobo Martínez.
17. D. Joaquín C-rvera Dorado.
18. D. Ju-án Martieorena Arrale.
19. D. Matías Mateo Cabello.
20. -D. Julián Carranza Córdoba. •
21. D. Pablo Sánchez-Paus Castellón
22. D. Luciano G arcía  de Blas Ala

meda.
23. D. Angel Mayo Sáez.
24. D. Francisco Pérez Agudo.
25. D. Manuel G¿mcía Conde.
26. D. Francisco Senovílla Domín

guez.
27. D. Jaim e Corrales Fernández.
23. D. Francisco Gil Vizmanos.
29. D. Isidro Rodríguez Domingo.
30. D. José (Sanchiz Vicente.
31. D. Román Gil Vega.
32. D. Domingo churruca Leiza.
33. p . Juan Fernández Campos.
34. t>. Rafael Molina de Peña.
35. D. Macario Alvarez Mora.,
36. D. Antohino Baños Baños.
37. D: Julio-Longinos Sanz Pinilla.
38. D. Gabino Velásco Martín.
39. D. Eusebio Ochando Ruiz.
40. D José Nerin Aused.
41. D Pascual Brun Marracó. .
42. D. Cipriano del Saz Gabriel. . 
43 D. Adolfo Truiillo Naranjo.
44. D. Juvencio Baivtfomé Campo.
45. D. Eugenio-Jocé Rivera Martín.
46. D. Fausto González Hernández.
47. D. Juan-Pablo Maza Domínguez.
48. D. Cipriano Magariño Rey'.
49. D. Marino ( L ó p e z  de Carrión

Muro.
50. E>- Alfredo, Collado Juan,

i
! 51. D. Francisco Merino Luvián.
.52. D. Pedro Abujeta Escobero.
53. D. Tiburcio Martínez- Pacheco.

, 54. D. Gaspar Sánchez Jiménez.
; 55. D. Eugenio Cerezo González.
156. D. Miguel Descalzo Gormaz.
I 57. D. Celestino González Mana., 
j  , Madrid, 9 de é^oro de 1945 — Apro
bada: .Luis Rodríguez M ig u e l .

| Segunda relación que cita  
i p u n t o s

1. D. José Mouriz Souto  15,9
2. D. Eloy Casas Mayorga,.. 15,6
3. D. Baltasar Cuevas de la

Iglesia ................   15,6
4. ,D. Jasó M aría González

Rodríguez .................• 14,3
5. D. Dionisio M . U rrutia

Portilla .......'............ . . ( 14,3
6. D. Angel Marqués Batalla 14,'0
7. D. Abundio Albertos Gil. 13,6 

| 8. D. Isaías González Cas te-"
¡ llanos   13,6
j 9. D. Joaquín Rivero Arandá 12.6 
!l0. -D. Manuel Mnroto Burgos 12,6 
'11. D. M’guel Sánchez Mam-

biela ........................... 12,6
■ 12. D. Antolín Bodas Sánchez 12,6
; Madrid, 9 de enero de 194o.—Apro- 
'b ad a : Luis 1 Rodríguez Miguel.

M IN IS T E R IO  DE H A C IE N D A

Dirección General de lo Contencioso 
del Estado

Dictando normas complementarias a 
la Orden de 9 del actual por la que 
se convocan oposiciones para cu
brir plazas del C uerpo de Abogados 
del Estado.

Convocadas por Orden del Ministe
rio de Hacienda, fecha 9 del actual,

; oposiciones a  ingreso en ’ el Cuerpo de 
! Abogados del Estado, en cumplimien
to de lo ordenado en ei número 6.® 
da la expresada disposición, y para 
debido conocimiento de los interesa
dos, se detallan a continuación las 
condiciones necesarias para poder to
m ar parte en las mismas, forpia de 
su celebración y demás pegla-s espe
ciales a  filas referentes: . •
i 1.a Las plazas convocadas a opo

sición ( se proveerán en la forma in- 
i dicada en el número 7.° de ln Orden 
I de este Ministerio de 4 de julio del 
| año 1940, rectificada el 26 d 'l  mis- 
I mo mes y año; determinándose el 
1 número de plazas que corresponda a  
:-cáda (grupo de les establecidos en eí 
¡artículo tercero de la Ley de 25 de 
i agosto de 1939, de conformidad cofi l<g
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dispuesto en  lo s  n ú m ero s 2.° y 6.° de 
la Orden últim am ente citada y en  e l 
Decreto de la presidencia del Gobier
no de 7 do mayo de 1942.

2.a El plazo de presentación de so
licitudes p a ra  los que p retendan  to
m ar parto en  las oposiciones empieza 
eft d ía  15 de los corrientes y term ina 
ed 31 del mismo ¡nies,’ a Has dos de la 
tarde, siendo el local donde deberán 
presentarse únicam ente e] de esta Di
rección Generad de Jo Contencioso, 
en e l M inisterio de Hacienda, sito en 
la calle de Alcalá, rúm ero  11, y ex
clusivam ente en las horas de oficina. 
No se admi t i rá  n i ngun a so 1 icit ud q ue 
Be presento después de dichos d ía  y 
hora  o fuera  del referido locad n i que 
Se rem ita  por correo.

3.a Das instancias deberán ser ele
vadas a l D irector geqerai de lo Con
tencioso, entregándolas d irectam ente 
en  el Registro G eneral de la D irec
ción, y acreditar, m ediante los co 
¡[respondientes documentos, los si
guientes requisitos:

a )  La catediad de ser español, va
rón  y de estado Seglar, con vein tiún  
años de edad, cum plidos pintes del 
últim o d ía  del plazo de presentación 
de instancias.

b ) La de se r Licenciado en Dere
cho por * Universidad oficial del E sta
do, presentándose al efecto el corres
pondiente título y certiírcado de ha'- 
ber aprobado los ejercicio^ y de h a 
ber verificado di ingreso de los de
rechos correspondientes p a ra  la  obten
ción de aquél.

c) B uena conducta m oral y ladhe- 
*sión a(l M ovimiento Náciomal, Justi
ficada, a juico dol T ribunal ¿e opo
siciones, por inform e de . la  A lcaldía, 
del Jefe de Falange E spañola T radi- 
cionalista y de tas J . O. N. 6 . y de 
las co rre;po rd ien tes autoridades, así 
como los datos y n o tic ia s , ru é  pueda 
suportar el interesado o 'so lic itar el 
T ribunal, y certificación de antece
dentes penales. Lo dispuesto en  este 
apartado ' no será  exigido a aquellos 
opositores quo fueran  ya funcionarios 
públicas.

d) El ca rác te r con que coda opo
sitor o concursante h a  de figu rar en 
uno de  los- cinco grupos del a rtícu 
lo tercero de la Ley de 25 de ^agosto 
da 1929. acom pañando los Caballeros 
M utilados testim onio o copia .del acta 
a  que se refier.-.. r>i artículo 25 del R e
g im e n tó  provisional del Benem érito 
Cuerpo do I.Mutilados do G uerra .. por 
I?. P a tria , do 5 de abril do 1938; los 
O ficiales provisionales y de comple
m ento, certificación acreditativa de  su 
empleo m ilitar y la  de concesión de la 
M edalla .d® Campaña., o la  de reun ir 
las condiciones que p a ra  su  obtención 
8e precisan; los restantes ex ooimba-

tientes acred itarán  ta l ca rác te r y es
ta r en posesión de la Medalla de Cam
paña  o que reú n an  las condiciones 
que para  su obtención se precisan, e 
igualm ente los voluntarios de la Di
visión Española que pretendan aco
gerse a do dispuesto en  el Decreto 
de 7 de mayo de 1942; los ex cau ti
vos y los que hayan  sufrido  prisión 
en  Has cárceles o cam pos rojos de
berán justificar el tiem po de libera
ción de su cautiverio o prisión, si h an  
luchado con iag arm as £<xr la Causa 
Nacional, cu prueba de adhesión al 
M ovimiento désde su iniciación y su 
lealtad  al m ism o d u ran te  ol cau ti
verio. Y, por últim o, los huérfanos 
y personas económ icam ente depen
dientes de las víctim as nacionales de 
guerra  {y d e , los asesinados pesr los 
rojos, todos estos extremos.

P odrán  tam bién acom pañarse c u a n ^  
tos docum entos acred iten  m ayores m é
ritos o servicios especiales, estim án
dose en tre  ellos como preferentes la 
posesión de idiomas (extranjeros y ,  por 
último, cuantos puedan determ inar 
p referencia  e n  su caso, en consonan
cia con lo dispuesto en  el Reglam ento 
orgánico del Cuerpo de Abogados del 
Estado y en el artículo  quin to  de la 
Ley de 25 de agosto de 1*939.

4.a Al p resen tar las solicitudes pa
ra  tom ar parte  en  las oposiciones, de
berán ingresar en  la  Dirección. Ge
neral de lo Gentencioso 150 pesetas 
como cuota de inscripción. E sta  cuota 
será  devuelta a  los que defin itiva
m ente sean excluidos d© fig u ra r en 
la relación de opositores por acuerdo 
dea T ribunal de oposiciones, conform e 
a lo dispuesto en  el últim o p árra fo  
del artículo 94 del {Reglamento orgá
nico de la  D irección G eneral de Ib 
Contencioso y Cuerpo de  Abogados del 
Estado die 27 dé Julio de  1943.

5.a T ranscurrido  eü. plazo de p re
sentación de solicitudes, se formará- y 
publicará u n a ' relación  d^ tos que 
por reun ir las debidás condiciones 
pueden ser adm itidos al sorteo como 
opositores, y ©Ha fig u ra rá  la cla
sificación de cada so licitante den tro  
do Das distintos grupos que la Ley 
de 25 de agosto de 1939 establece en  
su artículo tercero, teniendo €n  cuen
ta  que ninguno de  ellos podrá figu
ra r  en  m ás de uno de los cínico p ri
m eros y que h a  de "ser en  el p refe
ren te  por su orden, de aquéllos en 
que puedan esta r comprendidos. Si no 
s e ' presentase núm ero suficiente de 
aspiran tes clasificados o no se cubrie
ran  los cupos asignados por el artícu 
lo tercero de la Ley de 25 de agosto 
de 19*39; igualm ente se traspasarán  
las vacantes de unos cupos a  otros, 
do conform idad con lo dispuesto en 
el artículo cuarto  de d icha  (Ley y 
sexto de la Orden de 4 de julio 
d e  1 9 4 0 .

La lista, con su clasificación, se 
form ará dentro de la prim era quin
cena del m es de febrero próximo, fi
jándose en los locales de esta  Direc
ción G eneral y publicándose en  el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
pudrendo trecurrirse en  alzada, en el 
térm ino de tres días, por los que h a 
yan sido excluidos de ella, an te  ©1 
D irector general de do Contencioso, 
el cual resolverá en defin itiva y sin  
u lterior recurso.

En la trg u n d a  quincena dea citado 
mes de febrero se verificará el sorteo 
para  determ inar el o rd e n . de ac tua
ción de ios opositores en  el prim ero 
y sucesivos ejercicios, cuyo resultado 
será fijado tam bién en  el local de este 
C entro y publicaófó en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

6.a Los ejercicios de oposición se
rá n  cuatro , ^y consistirán: el prim e
ro, e n  contestar, d u ran te  'u n  plazo 
que no exceda de urna hora, a diez 
tem as sacados a  la suerte  sobre m a
terias de Derecho civil, Legislación 
hipotecaria, Economía política,# Legis
lación de H acienda y C ontab ilidad ,'’ 
D erecho político y adm inistrativo, 
m ercantil, p e ra l y Procedim ientos {ju
diciales, en tre  los com prendidos en  
el p rogram a publicado por esta  DL 
rección G eneral en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 15 de julio 
d e ' 1941, con la  rectificación in serta  
en el d e  23 ddl citado m es y año, 
conform e se hizo constar en  el acuer
do de este C entro de 20 de Julio del 
año 1944, publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 23 del 
mismo m es y año, en  la proporción 
y orden siguientes: dos, de {Derecho 
civil; uno, dea grupo form ado por las 
m aterias de Legislación h ipotecaria, 
D erecho m ercantil y {Derecho penql; 
tres, del integrado por Economía polí
tica, ' Legislación de H acienda y Con
tab ilidad ; dos, del de D erecho polí
tico y Derecho adm inistrativo, y otros 
dos, de Procedimientos Judiciales.

El segundo, qn (practicar u n a  li
quidación dea im puesto de Derechos 
reales, razonando su fundam entó, y 
en d isertar sobre dos tem as de dicho 
Im puesto o del que grata, los bienes 
de las personas jurídicas, sacados a 
la» suerte e n tre  los del p rogram a arú 
teiiorm ente citado. La d isertación no 
podrá p asar de m edia hora.

El tercero, en  redactar un dicta
men <n expediente adm inistrativo so
bre alguna d© las m aterias en que 
suele inform ar la Dirección G eneral 
de do Contencioso.

El cuarto , en u*n inform e oral re- 
p resentando al Estado en rsun to s de 
la jurisdicción ord inaria , civil o cri
m inal o de la de lo oontencioso-Ad- 
ministtrativo. El inform e no  podrá p a -  
s a r  d e  m e d ia  h o ra .
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7.a Los ejercicios se celebrarán en 
los locales que en h  Ministerio de Ha
cienda ocupa la Dirección General de 
Aduanas y en su Salón de Actos, el 
día 28 de febrero próximo y hora de 
las cuatro de la tarde.

El orden por iel que han de actuar 
los opositores en el primero y suce
sivos ejercicios será el que les corres
ponda en el sorteo anteriormente ci
tado.

El que al ser llamado no $e pre
sentase, lo será por segunda vez al 
terminar en cada ejercicio ]a lista 
d*e los opositores, y si no comparecie
re, sea cualquiera la causa, se le de
clarará decaído de sús derechos a la. 
oposición.

Para la preparación de los ejerci
cios prácticos se concederá a los'opo
sitores^ el plazo de seis horas, tiempo 
durante el cual estarán incomunica
dos, pudiondo consultar lots tetxos le
gales. Los asuntos sobre los que ha
yan de versar los ejercicios prácticos 
serán numerados y se sortearán a la 
vista de ios opositores.

El orden de flos ejercicios, califica
ción, puntuación y escrutinio se hará 
en la Horma, prevenida'' en el articu
lo 99 del Reglamento orgánico de la 
Dirección General de lo Contencioso 
y Cuerpo de Abogados del Estado y 
en el apartado sexto de la Orden de 
4 de Julio de 1940.

8.a Por último, en lo que no está 
«interiormente ^spedifioaJcSo, se ten
drán en cuenta las disposiciones con
tenidas en ¿1 Reglamento orgánico de 
la Dirección General de lo . Contencio
so jy Cuerpo de Abogados del Esta
do de 27 de Julio <je 1943; en la Ley 
de 05 de agosto de 1939; Ordenes del 
Ministerio de Hacienda de 4 de Julio 
de 1949, 1*2 y 22 de Julio de 1941 y 
Decreto dé 7 de mayo de 1942.

Madrid, 12 de enero de 1945.—-El 
Director general, Francisco Gómez de 
Llano.

Dirección General de Timbre y Mo
nopolios (Loterías)

Adjudicando a las doncellas que se 
mencionan los cinco premios de 125 
pesetas cada u n o , asignados a las 

 acogidas en los establecimientos de 
Beneficencia provincial de Madrid.

'En el sorteo celebrado hoy con arre
glo al artículo 57 de la instrucción 
general de Loterías de 25 de febrero 
de 1893, para adjudicar los cinco pre
mios de 1.25 pesetas cada uno, asig
nados a las doncellas acogidas en los 
establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado 
ignuoiadai la* « ttru tw ^

Lucia Calderón Serrano, Carmen 
Izquierdo Ta-lavera y Juliana Martín 
Arribas, del Colegio de- Nuestra. Se
ñora de las Mercedes; María Carmen 
Sacristán González y Tomasa Morán 
Barápaña, del Colegio de Nuestra Se
ñora de la Paz.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público y demás efectos.

Madrid, 1® de enero de 1SM5. ~  
P. O., E. Quijada.

M IN IS T E R IO  DE A G R IC U L T U R A

Secretaría General Técnica

Dictando normas para la devolución 
del canon  sobre alcoholes vínicos 
neutros establecido por Orden 
Ministerial de 7  de marzo de 1944 y 
suprimido por la de 15 de junio del 
mismo  año.

Suprimido por .Orden de este Mi
nisterio de 15 de junio último el ca
non de 28 céntimos por litro d e . al
cohol neutro vínico impuesto a los 
fabricantes por Orden ministerial de 
7 de marzo dea año en curso, esta 
Secretaría General Técnica, en cum
plimiento de lo depuesto en el ar
tículo segundo de la Orden primera
mente citada, dicta lás siguientes 
normas para la devolución do las 
cantidades ingresadas:

1.a Dentro del plazo de sesenta 
días naturales, a  partir d*l siguiente 
a la publicación de estas normas en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, los fabricantes de alcoholes neu
tros vínicos que hubieran ingresado 
cantidades en concepto del canon es
tablecido por Orden ministerial de 7 
de marzo dé 1944, pa-ra su abono en 
la cuenta abierta en ©! Banco de Es
paña a nombre «Fondo de Compen
sación de Alcoholes Vínicos», dirigi
rán a esta'Secretaría General Técni
ca sus escritos solicitando la devolu
ción de lo ingresado.

2.a A estos1 escritos deberán unir
se el documento acreditativo del in
greso, o los que se consideren nece
sarios r^ra su Justificación, y los 
csenciales^pará acreditar la persona
lidad del reclamante, como son los 
de identidad personal, escrituras de 
constitución, poderes de representa
ción, etc., acompañando en estos úl
timos casos copia de los documentos.

3.a Una vez recibida la documen
tación, se procederá por esta Secre
taría General Técnica a la compro
bación de i a exactitud y procedencia 
de la recl. mación, utilizando en pri
mer lugar los antecedentes obrantes

tu8 Uferai yt m ceao de duda* los

informes que estime oportunos, prin
cipalmente el 0el Sindicato Nacional 
de la Vid, Cervezas y Bebidas.

4.a Cuando el canon hubiera, sido 
ingresado a través del Sindicato Na
cional de la Vid, Cervezas y Bebidas, 
las solicitudes de reintegro deberán 
cursarse, dentro de las condiciones 
citadas anteriormente, par conducto 
del Sindicato, el cu¡ail las remitiñá a 
esta Secretaría General Técnica can 
él inform© que considere oportuno 
sobre xa procedencia o improceden
cia de Ha reclamación.

El Sindicato no admitirá solicitu
des presentadas fuera del plazo seña
lado en él apartado primero, y tina 
vez finalizados los sesenta díás, re* 
mitirá a la Secretaría General Técni. 
ca relación nominal de reclamante# 
cuyas instancias se encuentren perú 
dientes del informe.

5.a Si transcurridos los sesenitA 
días de presentación 'de solicitudes 
algún fabricante no la hubiera for
mulado, ..podrán realizarlo directa* 
mente á esta Secretaría General Téc
nica, dentro de los treinta días na* 
tunales siguientes a la terminación de 
aquéllos, cuantas personas, por reHcu 
ción mercantil con el industrial, hu
bieran abonado a éste el importe del 
canon que él ingresó, siempre que 
puedan demostrarlo por piedio de 
facturas., declaración del'fabricante oí 
cualquier otro documento di© razón 
bastante.

8.a Fuera de los caaoe de ©xcep-
ción señalados efi el anterior aparta
do, la ’no admisión d© reclamaciones
suscritas por personas distintas riel 
fabricante no prejuzga el derecho de 
las mismas para reclamar del indus
trial la devolución de la cantidad que 
en concepto do canon hiciera éste re
percutir en la factura do venta.

7.a Prepara d o s  l o s  expedientes 
para su resolución, y cuándo ja pro
puesta de devolución no fuera con-^ 
forme con la reclámaidá, ce concede/ 
rá al solicitante audiencia en el ex
pediente para que en un plázo de 
diez a treinta días puedan presentar 
las alegaciones que consideren per
tinentes a sus derechos. ^  .

8.a Los expedientes serán resueltos 
por esta Secretaría General Técnica,* 
y contra su ^cuerdo podrá entablarse 
recurso de alzada, ante el excelentí
simo señor Ministro 'dentro del plazo 
do quince días, contados a partir del 
siguiente .a-1 de su notificación.

Madrid, 10 de enero de 1945 —El 
Secretario General Técnico, Carlos 
Rein, ¡
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
Dirección General de Ganadería e Industrias Pecuarias

HIGIENE Y  SANIDAD VETERINARIAS

ESTADO D EM O STR A TIVO  de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los ani
males domésticos en España durante el mes octubre de 1944, según los datos remitidos a este Cen
tro por los inspec tores provinc iales veterinarios.

Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Aborto contagioso ¿.....7......77.777
Idem .................................................
Idem ......... .............. ...................ty.

La Ooruña ......
Lugo ............. ............ .........
Madrid ..... .¿...... .

7
4
1

Bovina ......y.
Bovma ........
Bovina ........

i

20
IGO

6

86

0
11 
0 '

11

Carbunco bacteridiano ..... ..
Idem ................................................
Idem ......;............................ ...........
Idem ............................................ ...
Idem .............. ..................................
Idem ....¿................................... .
Idem .............................................
Idem ................................................
Idem ..........................................
Idem ....... . .
Idem ............................. ............ ;...
Idem .................................................
Idem ............................. .................
Idem .............................-.v......
Idem ....1................................. ........
Idem .................... .................i......
Idem ...................... í.y ............
Idem ..... ........ ......... 1................
Idem .¿............... ...................... 7.....
Idem ...................... ..,..r.-.T..

Almería ..... 7 ...7 7 ........ ...777.
Avila ........................ ............
Badajoz .............. ....-.......;...
Idem ...................... .
Ciudad Real..... ........ *.........
Córdoba .......................*...
Cuenca .................. ......ir.....
Guipúzcoa .........................
La Coruña ......... ...............
Idem i............. ..
Idem .........'........... \v
Lugo ...................................
Murcia ................................
Palenciá . ............
Sevilla .................................
Idem .....................;..r..
Toledo .........................
Zamora ..... .......................;
Zaragoza . . . 777777...777.. 
Idem *....•............................

1 
1 
1 
1 
1 

; 1 
1 
1

. 2 
13 
•1 
4 
1 
1 
1 
1 
2 
1 
2 
1

Ovina ...777...
Bovina .........
Ovina ...........
Porcina .......
Ovma . . . . . . . .
Ovina ..........
Ovina ...........
Bovina ........
Equina .......
Bovina .........
Ovina .'.........
B ov in a .........
Ovina ..........
Ovina ..........
Bovina ........
Equina ......
Ovina
Equina . .. . . .
Bovina 
Caprina ..777

‘ 3
1
2
4

15
24
2
3
3

50
4 

13
2 

22 
2 
3 
2 / 
1 
2 
2

3 
1
2
4 

15 
24
2
3
3

53
4 

12 
2

22
2
3
2
1
2
2

,
163 182

Carbunco sintomático ...77.7777...i.
Id e m ................... ¿.......
Idem ............................. ..................
Idem .......... ......... .
Idem ...................... ................

Alava 7^rrr...77;....7r;....T;r..
Avila ........ ........... ...............
Orense ........... ..-7;..-............... i..
Oviedo - .......-..¿..,....-.7.....
Segovia ......... ................

1
1
1
1
1

Bovina , ,7777.7
B ovin a.........
Bovina .........
Bovina 7 

Bovina ........

5
1
6 
2 
1

5
1
3

1

15 12

Ci ¿t icercosis ............. .. r.T77.7 Barcelona .............. ......... 1 Porcina ...... 1 1

• 1 1

Cólera aviar ........................- . . ; r . . 7 . - . . . Y . . .

Idem ................... ................................................... ..

Córdoba ..... ................... 7 7 . 7 . . . . . .

Lugo ...........................................................

1
.1

Aviar ..........
Aviar .................

415
20

415 • 

30

•

445 445
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Enfermedad Provincia Municipios
A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por muerte o  sacrificio

Dlstomatosls ........Idem .._ ................ .........................Idem ..............................................
Idem ...............................................¿dem .................... .........................
Idem ............
Idem ........................................ f...

Barcelona ..... 7..7........V..C ádiz...................................Idem ..... ...¿.................Idem .............................. ...H uesca................................Idem ............ .......................
La Coruña .........................

1444111

Bovina .Tí.Tí-.
Bovina ...... .Ovina ....... /.Porcina ......
Bovina .......Ovina .........
Bovina .......

5'13165111152

5<13 15 5 
11 T 115 2

\ 166 166

Estrongilosis ............................... Huesca ..................... 1 Ovina ........ 60 60
/ 60 60

Fiebre aítosa ............................Idem ..............................................Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ......... .....................................
Idem ...............................................Idem ................................................
Idem ...............................................
Idem ...........................¿..... .Idem .............................................. .
Idem ........................................ ......Idem ...............................................Idem . . ............................... ........Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ..............................................
Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ...............................................' Idem ........... L .................................Idem ...........;..í...;.............
Idem ...............................................T-V-'-n ...............................................
Idem ...............................................Idem ...............................................Idem ...............................................
Idem ..............................................Idem ...................... ................... ....

Albacete .............. ..............Idem ...................................Idem ...................................Idem ...... .............................
Barcelona ..........................Burgos ............................ t..
Ciudad Real................. .Idem ................ ......... .......Granada ............................Guadalafiara .....................Guipúzcoa .................... *7;;Idem ..... ......................... ...Huesca ..............................
Lérida .................... ...........Logroño .............................
Lugo ............................... .Málaga ...............................Navarra ........... »................Idem ....... :..................... •••
Oviedo..................................Paleíncia •••.........................Salamanca .........................Idem ................................I:lem ...............................•••Teruel ................................
Idem ............................... •••Vizcaya ................ .............Zamor.a ..'............................Zaragoza ...........................Idem ....................

1111122
111*9 2 4 
7 '1 1 1 1 1 1 . 1 4 2 1 8 2 1 12 4 32 ’ .

Porcina .....
Bovina .......Ovins ..........
Caiprina .... 
Pórcma , ...Bov’.na ......Bovina .........Caprina ......
Bovina .......Bovina ......Bovina .........
Porcina ......Ovina ..........Ovina ..........Buvina ........
Bovina .......Boviña .........
Bovina .......OvinaBovina .......
Bovina .......Bovma ......Porcina ......Caprina ......
Caprina ......Ovina ...... '...BovmaBovma ........Ovin„ .........
Caprina .....

5
8527

101103632.5 i 31 
1 2455332.6707.1 .- 3 13 16 33 59 330 100903j 36208522521

31

109 * 
21 103 

24 8 27 0 
0 0 017100
00000000000
00
5
2

T> 5.97 o 35.1

Fiebre de Malta ...................... Lérida ................... i.......... 5 Caprina .... 2 1
2 1

Mal rojo .......................................
Idem ...*••.......................................

Idem .. .............................. .........

Albacete .............................Barcelona ..........................Córdoba ...........................
Cuenca ............................. .GuadafLajara ....................La Coruña..........................
León .................................Logroño ................. ...........
Lugo ....................................

12
1224116

Porcina .....Porcina ......
Porcina ......
Porcina ......Porcina ......Porcina ......Porcina .....
Porcina .. ... Porcina ......

177 15 10 418 2i6-  7 186

2 0 
11 6 ' 21 
5 16 0

175



P á g i n a  4 9 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  14 enero  1945

Enfermedad Provincia Municipios
 A N I M A L E S

Especies
atacadas Invasiones Bajas por m uerta o  sacrificio

M al rojo ..................... .Idem  ..............................................................................

Idem  ............................. ..............
Idem  ...... ...........................................
Idem  ..................................................
Idem  ..................................................
Idem  ........... ............................ . .........
Idem  . . . . . . ........................... ..........
Idem  ......................... ............

P ap e ra  ............................................

Perineum onía contagiosa .......
i

Peste av ia r ..7 .v.ttt. . .7.;.. .. . .tttttitt;.

Idem  ...................................................
Idem  . .............................................
Idem  ..................................................
Idem  ................... ...............................
Idem  .......................................
Idem  . ...............................
Idem  ..................................................
Idem  ...........................................
Idem  .......................... .......................Idem  .......................................... .......
Id*m ..................................................Idem  ............................... ........... .
Idem  ......... ................... .............
Idem  ..................................................
Idem  .......... .......*...............................
Idem  ........................................... •••••

V
Piroplasm osis ............... ;..^ r r . -•. •
Idem  ......................................
Idem .................................... ....... ......

Pulm onía contagiosa ...7.. 7̂ 7.7.. 
Idem  .............................................. ..

A

M álaga . - . . ¿ v i ............... ..

N avarra ................. . . » v . . . . . . . . . . . .

Orense ............................. ...................... ..

S alam anca ....................................

Sevilla ................................................S oria ......... ................ ...............................

Teruel .......................................................

Valladolid ..........................: ...............
Zam ora ...... i . . . . .........................

Zaragoza ................................................

Sevilla . . . 7. . 7T .r 7; 77777; 7 ¡7 . . . 77 .

Sevilla ...............................................y . .

La Coruña ..........; . . . . ..77777-.

Alava ................................. ..

Badajoz ...............................
Córdoba ................................
G ran ad a  ............... ....... . . . . . . .

Huelva ................................
La C oruña .............. ..............
León ......... ...............................................
Lérida ..................... ...................................

Lugo . ............. .................; .........................M á la g a ..............r ... ..........................

N avarra  ................................... ..............

Orense ...............................................

Oviedo ...................... .......................... . . .

S alam anca ................................... • • •

Sjévilla .............................. .................... . . .

Toledo ............. ...................... ..................

Valladolid . . ! ................... * ..............Zaragoza ........................................ ..

Cádiz .................................... .....................

Córdoba .................................................

BurgOS ...................... . . . . . 7 . 7 7 7 7 7 7 . . .

T dedo  ........................................................

2
1
3
1 
1  
1  
2 
1  '4 *
3

3

1

1

2
1
6
1
1

14
1
3 '

1 14 
2 
8• 1 
2 
3 
2 
1  
3

1
1
1

1
2
1

'

Porcina .......
Porcina .......
Porcina
P orcina ........
Porcina ........Porcina ___
Porcina .......
Porcina .......
P orcina ‘ .......
Porcina .......

Equina .7 7 .7 7 7

Eovina

l
Aviar .-.;rr....

Porcina ......
Porcina .......
Porcina .......
P orcina .......
Porcina .......Porcina .......
Porcina .......Porcina .......
Porcina .......
Porcina ~w..
P orcina
Porcina
Porcina ... |
Porcina ... 1
Porcina:
Porcina
Porcina
Porcina

Bovina ......¿Bovina ...r... 
Bovina ........

Porcina 
P orcina 
Porcina , ...

ai
32
32

4 
8Q
5 

39
1

110
32

067

8

8

1

1

18
18

31
8

61
80
8

103
6 

105 
478;14
82

157
! 23 204 

5 
42 
14

1.420

2
2

10

14

16 * 
10 
3

129
A.

4
2

14 
0

10
5

32
0

' 29 18
349

0
0

0
0

,16
16

13
6

36
28

103
4 

20
463 

6 
80 

110 
' 1 

" 12 .'85
5 

42
8

983

0
0
s

8

2
10
3

15
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A N I M A L E S

Enfermedad Provincia Municipios Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Rabia ....................................................

Idem  .................................... ...............
Idem  ....................................................
Idem  . .............. .........................—
Idem  ....................................................
Idem  ....................................................
Idem  . . .......... .................................

Idem  .......................................
Tr1,.,-n .............. .'................................
Idem  . ... ...........................................
Idem ...................................................
Idem  ..................................... ..........

Sama: .....................................
Idem .............................. .....................

Septicem ia hem orráglca ..........
Idem  ....................................................
I¿em  ..............................

T ifosls aviar ........ ..........................

Triquinosis ....................................

Tuberculosis . . . . ..............................
Idem  ....................................................
Idem ................... ................................
Idem ............... i . . . . . .. . ; ; .....................
Idem  ....... ............... . . . . .. . . .i .—.........
Idem ....... ................7. . . . . . ..........

Idem  ............. .7777777......... 4. .-.«i.í...
Idem  ..................................................

Idem  777......7...T7T7.....V77...
Idem .. ..V7.-.7777. . .77; 777. . .7 .............. Ti.

Idem  ...................................................
Idem  ^ 
Idem  . *

Aüava ......'............................
B aicékm a .......................... .
Burgos ................ . ........... .
Cáceres ..................................
Córdoba ....................... .......
Granada ................... ..........
Guadalajara ....................
Guipúcoa ............... ........ •••..
Huesca ......i..........................
La Coruñá .................. .........
Lérida .....................................
Madrid ..................................
Sevilla .............. ...............
Valencia ................................

Almería .......—.......... ..7......
Sevilla .................................

Córdoba .... .. . . ,r........“••....
Idem  ...........................7.7 ...•••
Zaragoza ....... .................

LUgO ...... i .‘,777.. .777777777•••77.

Barcelona ...................... t...
Córdoba ........................... . . .

Barcelona ....................... 7,..
ídem ....................... ....... .....
Córdoba ........................... v .
Idem ............................... .
Guipúzcoa ........................... .
La Cor uña ....... .. .............
Las Palmas ......
Oviedo ....... .............. ............
Sevilla ............ ......T7.-..7
ídem  ...................7•..77.77»
Vizcaya ................ ................
Z a ra g oza ........... . 7.7.......

Albacete ....... .
Alm ería ..........................
AVila ; ̂ 777.7.77777.77.777...77777
Idem . . . . . . . . . . . . ..........«.........
Badajoz .7¿7T777~. 77.ÍÜ777ÍS 1

3
5
1 
1 
1 
1 
1 
1 ■ 
2 
3
1 
1
3 
1

2 
1

1
1 
1

1

4 
1

2 
1 
1 
1
5 

17
4
4
1
1
1
1

$

2
3
1
1
1

Canina
Canina .......
Canina .......
Porcina
Canina .......
Canina ,, ....
Caprina .......
Canina , .,,
Canina ......
Canina .......
Canina .........
Canina .......
Canina ......
Felina ...........

Caprina ......
Equina ..........

Bovina .......
Caprina ......
Bovina ........

Aviar ....777...

Porcina t #... 
Porcina ” ...

V

Bovina
Caprina .......
Bovina ........
Caprina 
Bovina . . . . . .r.
Bovina ..-.7... 
Bovina .77.77. 
Bovina ....77.
Bovina . . . . . . ;
Poiicina ......
Bovina .......
Bovina ....... .

*

Ovina 7..777.-.-. 
Ovina .........
Ovina .........
Aviar .........
Ovina ...777.^

3
5
1

V 1 
2
1
1
1
2
5
1
1
5
1

30

26
4

SO

9 
2
2

13 .

40

40

4
1

5

54
1

• 13 
2 
5 

67
5

10 
1 
1
1 •
6

166

56
189

10
150
10

3
5 
1 
1 •
2
1
1
1
2
5
1
1
5
1

30

18

18

9 
2
2

\ 13

30

30

4
1

5 "

54 
1 ,

13
2
5

67
5

10 
1 
I 
1
6

166

19
15

40
4
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Enfermedad Provincia Municipios

A N I M A L E S

Especias

atacadas
Invasiones

Bajas 
por muerte 
o sacrificio

Viruela ................................. .
Idean ..............7.........í7;...i7a¿77...
Idem ........ ...^.......... .......... .
tdem .........,........................... .

Idem .................................. .
Idem .................................
Idem . ............................. *..........
Idem .........................................
Idem ........................... .................

Idem ..............................................
:m - -  ... ......................................
Idem ................................. ...... .
Idem ............................................
Idem ............................................

Baroeffiana .................... ;...
Idem ...... ............. v.-....r.¿...
Baleares ........................ .
Cáoeres .................... .........
Ciudad Real ...............
Granada ...........................
Huesca ..............................
León ..................................
Murcia ................... ...........
Navarra .............................

Salamanca ........................
Segóvia ....................
Soria ................................
Valladolid ....................... .
Zamora ................. ...........
Zaragoza ............. '............

lv
1
1
2 
2 
2 
5 
2 
2 
2 
2
5 _ 

' 1
4
6 

15
6

Ovina ..........
Aviar .........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina .........
Ovina ..........
Ovina ...... .
Ovina ..........
Ovina ........
Ovina ..........
O v in a ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........
Ovina ..........

147 
63 
43

667
12
19

415
99
3

50
148 
396
54 

o 07 
1.200 

! 729 
| 281 
i

15
35

1(2

47
3
3 
5

17 
138

4 
27 
91, 8
18

' ¡ 5.442 501

R E S U M E N

Enfermedades
Especies
atacadas Invasiones

Bajas 
por muerte 
0 sacrificio

Aborto contagioso (Avortement contagieuse) ........................ ...... ;............ Bovina ........ 86 11

Totales.,... 86 11

Carbunco bacteridiano (Fiévre charbonneuse) .......................................... .

Ovina ....... .
Bovina .......
Equina .......
Porcina ......
Caprina ......

76
73
8
4
2

76
72
8
4
2

\ Totales.... 163 162

Carbunco sintomático (Charbon isymptomatique).......................7.¿..;...v7.... Bovina ........ 15 ' 12

Totales.... 15 12

Porcina 1 1

Totales..-.. 1 1

Cólera aviar (Choléra aviaire) .............................................. .......................- Aviar ......... 445 445

Totales.... 445 445

Ovina ..........
Bovina .......

. Porcina

130
3'1
5

130
31
5

Totales  166 166
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Enfermedades  Especies 
  atacadas  Invasiones Bajas por muerte 

0  sacrificio

Estrongilosis (Strongylose) ...r.;...;,.................................... ............... ................. . .r..

Fiebre aftosa  (Fiévre aphteuse) . . . , ...........................................................................

Fiebre de M alta (Melitococcie) ....... 7;;................ ................................ ... ,

/•
Mal rojo (Rouget du porc) ....... ..7 . . . . . .7 7 7 ............ 77.777. . . ...................................

Papera (Oreillon) ........... r.................................. T77......7.............;................

Perineum onía contagiosa (Péripneumonic contagieuse) ................................

Peste aviar (Peste aviaire) ................................................................................... .

• V:

P este porcina (Peste du porc) ..........ir^r................................. .. . .7.-777 ....................

Piroplasm osis (Piroplasmose) .......777777...777...777.....; ................ ...............................

Pulm onía contagiosa (Fneum o-enterite) ..................................... .. .• ............... ........

v

'

,Ovina .........
Totales....

Ovina
Buvma ........
Oaprma .....
Porcina .......

Totales....

Caprina ... 
Totales ...

Porcina ........
Totales....

Equina .......
Totales.. .

Be vina. 
Totales ...

Aviar ............
T ota les....

Porcina .......
Totales.:-..

Bovina ..........
Totales ...

Porcina
T otales....

Canina
F elina .........Caprina , 
Porcina ,

Totales.. .

Caprina
Équina

Totales....

60
150'

.351 
795 
588 
24 i

5.775

2
2

667
667

8
— r* —•

5 8

1
1

18
18

1.42,0
1.420

14 :

14
1

29 | 
2.9

27
1
1
1

30

2¿
4

30

60
60

185
3131

104.
351

1

1

349
349

16
16

' 983 
983

8

8

15
15

27
1
1
1

20

18

18
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ENFERMEDADES Especies
atacadas

Invasiones
Bajas 

por muerte 
o sacrificio

Septicemia hemorrágica (Septicemie h emorragique)' .......'.................

Tifosis aviar (Typhoee avialre) ....... ........... ...........................

Triquinosis (Trichinose)' ........................í.;;v..-5i;..v..;.-í.-..;.-.r.í........ ......íi;...

Tuberculosis (Tuberculose) .................. ............... «¿...rs

*

Viruela (Claveleé) ........ ........................ ......r.... .7 .7................................ ..

Bovina ,...w
Caprina .....

Totales....

Aviar ,..títítí. 

Totales ...

Porcina ...». 

Totales ...

Bovina ...*rr. 
Caprina ......
Porcina .....

Totales ...

Bovina 
Aviar .........

Totales..-..

11
2

13

40

40

5

5

1*62
3
1

- 166 v

5.239
203

5.442

11
2

13

00

CO

5

5

162
3
1

160

448
55

501

Madrid,' 27 de diciembre de 1944.—El Jefe de la Sección: P. D., José Rodado.-r-V.0 B.°: El Director gen** 
ral» P. D., Aureliano Quintero.

M IN IS TE R IO  DE IN D U S TR IA  Y  
COM ERCIO 

Comisaría General de Abastecimien
tos y Transportes

Circular núm. 504 por la que se de

ja sin efecto la determinación de 

márgenes en el comercio de la 

caza y huevos.

Por estimar conveniente que-- lo 
dispuesto en la Circular <de esta Co. 
misarla General ntim. 486 oio se apli
que a la oaza y los huevos, ya que 
con ello se entorpece el libre comer
c io  de que hoy disfrutan estoj ar
tículos, he resuelto disponer lo si
guiente:

Artículo único.—Queda sin efecto 
la obligación d‘e aplicar márgenes de
terminados de beneficio en el comer
cio de la cáza y huevos y en su con
secuencia, se anula ed escrito Circu
laar de- la Dirección Técnica de Abas
tecimientos núm. 129.371, de fecha 
l é  de noviembre último, en cuanto 
s»e refiera a los dos artícuflos men
cionados.

Madrid, 11. de eneflro de 1945.—El 
Comisario general* Rufino (Beltrán*

Para superior conocimiento:
Ex<ynos. Sres. Ministro# de Industria 

y Comercio y Agricultura.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Sres. Gobernadores civiles' 

e limos. Sres. Comisarios de Re
cursos.
Para conocimiento: • 

fimo. Sr. Fiscal Superior de Tasas.

M IN IS TE R IO  DE EDUCACION 
N A CIO N AL

Dirección General de Enseñanza 
Universitaria

Declarando adm itidos definitivamente 
a la cátedra de «Acústica y Opti
ca » de la Universidad de Madrid 
a los señores que se indican.

Extinguido el plazo a que se refie
re el Decreto de 25 de junio de 1931, 

Esta Dirección General haCe públi
co lo siguiente-

1.° Que el Tribunal que Jugará 
la oposición anunciada para la pro
visión d>e la cátedra A* «Acústica y 
/Optica» de fe* FacultM de Ciencia*

de la Universidad de Madrid no ha 
sufrido modificación.

2.° Se declaran admitidos defini
tivamente los opositores don Arman
do Durán Miranda, don Joaquín Cá
tala de Alemany y don Antonio E&- 
puirz. Sánchez.

3.° Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 13 del Decre
to citado, con esta misma fecha se 
remite el expediente do estas oposi
ciones al Presidente del Tribunal que 
las habrá de juzgar.

Madrid, 3 de enero de U945,—El Di
rector general, P. O., Luis Ortiz.

Dirección General de Enseñanza Pro
fesional y Técnica

Nombrando el Tribunal que ha de ac
tuar en los ejercicios de examen 
de reválida en la convocatoria de 
enero próximo para los alumnos 
que han terminado su s  estudios en 
las Escuelas de Peritos Industrial
es de Gijón, Madrid, Sevilla y Va

lencia.
En concordancia con lo dispuesto 

en la Orden ministerial de 16 de di~ ‘ 
demóre corriente (BOLETIN OFI
CIAL DEL (ESTADO d d  sobr# <*,
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lebración d     e exámenes de reválida de 
aquellos alumnos que han terminado 
aus estudios con sujeción al plan de 
22 de julio de 1942 {y Orden minis
terial de 22 de agosto siguiente, én 
las Escuelas de Peritos Industriales 
de Gijón, Madrid, Sevilla y Valencia, 

Esta Dirección General- ha resuelto:
1.® Designar el Tribunal a que se 

refiere la norma tercera de la Or
den ministerial de 31 de enero 
1944, reguladora de líos referidos exá
menes de reválida, quedando consti
tuido en la forma siguiente: 

Presidente: Don Emilio Gutiérrez 
Dfaz, en-re'presentación de la Junta 
Central de [Formación Profesional.

Vicepresidente: Don Manuel Lucí
an! y 'R uiz de Vallejo, Profesor titular 
de la Escuela Especial de Ingenieros 
Industriales.

Vocales: Do»n Celso Máximo del 
Coso, Profesor numerario del Grupo 
octavo de la 'Escuela de Peritos In
dustriales de M adrid; don Pedro 
Sánchez Hernández, Profesor nume
rario del Grupo. 11 de la Escuela de 
Peritos Industriales de Valladoüd; 
don Carlos Ma^ Gibert, Profesor nu
merario del Grupo 16 de la Escuela 
de Peritos Industriales de Tarrasa, 
y don Luis Eseobedo del Valle, Presi
dente de la Asociación Nacional $e 
Peritos y Técnicos Industriales.

Secretario: Don Luis Gracia Ro
dríguez, Profesor numerario de- la 
Escuela de Peritos Industriales de 
Zaragoza.

2.° El indicado Tribunal se cons
tituirá en el plazo máximo de quince 
días, contados a partir de la publi
cación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y co
menzará, inmediatamente después de. 
constituido, a cumplir las funciones 
específicas que se Señalan en las nor
mas, cuarta, quinta y sexta de la re  ̂
petida Orden ministerial de 31 de 
enero <je 1944 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 9 de febrero si
guiente) .

Lo digo a V. 6. para su cotnóci- 
I miento, el de dos interesados y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 d e  diciembre de 1944.—.

, El ‘Director general, Ramón Ferreiro.
Sr. Jefe de la Sección de Escuelas

de Comercio y Peritos industriales. ¡

Dirección General de Enseñanza Pri
maria (Sección de Fundaciones)

Edicto por el que se concede audiencia
p ú b l i c a  a  l o s  r e p r e s e n t a n t e s  

de la F u n d a c i ó n  'E s c u e l a  d e  
Niñas de d o n  M a n u e l  R o b a d o r  
y doña M aría  F e r y ', in s t i tu id a  
en Quintana Martín Galíndez, Ayuntamiento de Va
lle de Tobalina, provincia de Bur
gos, por doña Victoriana Gómez Va
rona.

Incoado ante este Ministerio expe
diente para transmutar los Unes de ia

Fundación benéfi c o-docente, de carác
ter particular, instituida en Quintana 
Martin Galjndez, Ayuntamiento de 
Valla de Tobáüna, provincia de Bur
gos, por doña Víctoriana Gómez Va
rona, denominada «Escuela de niñas 
de don Manuel Róbádor y doña Ma
ría Fery», *

La Superioridad ha dispuesto, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 54, en relación con el 43 de 
la Instrucción general de 24 de ju 
lio de 1913, conceder audiencia pú
blica a los representantes de dicha 
Fundación e interesados /en sus be
neficios, por término de quince días 
laborables, a contar desde el inme
diato al de la publicación del presen
te edicto en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, plazo durante eü cual 
se hallará de manifiesto el expediente 
de referencia en la Sección de Fun
daciones del expresado Ministerio, de 
diez de ¿a mañana a dos de la tarde.

Lo que se hace público para gene
rad conocimiento'.

Madrid, 3 de enero de 1945.—El je fe  
de la Sección, Oficial Mayor del Mi
nisterio, Eduardo Tórralba.

ADMINISTRACION CENTRAL  MINISTERIO DE  HACIENDA
D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S  

L O T E R I A  N A C I O N A L
Nota de los números y poblaciones a que  han correspondido los trece premios mayores de cada una  de las cuatro 

series del sorteo celebrado en este día.

Números
Premios

Pesetas

P O B L A C I O N E S

1.a SERIE 2.a SERIE 3.a SERIE 4.a SERIE

966 
24.561 

8.253 
37.922 
47.023 
31.872 

• 32.179 
31.445 
35.031 
18.056 
49.459 
17.743 
24.688

400.000
200.000 
100.000

6.000
6.000
6.0[>0
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000
6.000

Madrid.
Madrid.
Madrid.
Santander.
ValladoM.
Barcelona.
Barcelona.
Astorga.
Bilbao.
Vigo.
Jerez de la Frontera. 
Madrid.
Valencia.

La Coruña.
Madrid.
Barcelon^.
Santander.
Valladoüd.
Valencia.
Barcelona.
Valencia.
Bilbao.
Valencia.
Jerez.de la Frontera 
Madrid. .

- Madrid.

Pamplona.
Jijona.
La Coruña. 
Santander.
Valladoüd.
Barco loqa.

■ Barcelona.
Madrid.
Bilbao.
Earcoionln.
Jerez de la Frontera. 
Cazalla de la Sierrá. 
Barcelona.

Madrid.
Alcalá de Henares. 
Zaragoza.
Santander.
Valladolid.
Zaragoza.
Barcelona.
Pon; ovedra. \ 
Bilbao.
Mi-id': id.
Jerez do la Frontera. 
Va/encía. -  
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el C. 
Madrid, ÜJ «o*no de JW k * - •
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ADMINISTRACION CENTRAL MINISTERIO DE HACIENDA
D IR EC CI O N  G E N E R A L  DE T I M B R E  Y  MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL.—Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 23 de
enero de 1945

Ha de constar de diez sertas de 54.000 'billetes oa&a una, al precio de 20 pesetas el billete, divW dos en décimos 
a 3 pesetas ; distribuyéndose 1.119.258 pesetas en 7.837 premi°s para cada serie, de la manera siOuiente:

PREMIOS  
DE CADA SERIE PESETAS

1 de ... ................................ kj rr. •.-i ... ... ........................................................ . ..........................................
1 de ... ......... ... ......... ... ... ?.. ... ... .-v* ;.i ... .................. ..............r.-. ... i.-. N... ... ... ................ *. ...
1 d e .........  ... ......... ...........  Í.Í ;r. ... Í.-J í.i ... ¿,¿ .......... ............... . í.; ... í.í ... ... zn ... í.. ... ... ...

12 de 1.500 .. ............................................... ............. . ........, ... ... .........  ... ... .........  .......... ........
2.120 de 300 ....... ................................................................. . ....... ...................................................................................

,99 aoroximaciones de 300 pesetas cada una, para los 99 números restantes de la centena de
premio primero ......... ;.. . . .

99 Idem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ..............
99 iderp de 300 id. id., para los 99 números restantes de la céntena dei premio tercero ..............

2 ídem de 2 000 id. id. cada una para los números anterior y posterios al del premio primero ...
2 ídem de 1.500 id. id., para los del premio segundo .. .'........................... .. . ....................
2 ídem de 1.094 id. id., para los del premio tercer o ... .................................... .............. ...  .......

5.399 reintegros de 3<0 pesetas cadk uno, para dos núm eros cuya terminación sea igual a la del qu 
obtenga e.x premio primero ... !.. ............................................

:7.837

125.000 • 
60.000 
20.000- 
18.000

636.000
1

29 700 
29.700 
29 700
4.000
3.000 
2.188

e
161.970 

. 1.119.268

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier ótro premio que pueda corresponder, al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números 'anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que 6i saliese premiado el número 1, su anterior es el número 54.000, y si fuese ésite el agra- 

• ciado, el billete número 1 será el siguiente.
Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentiende que si el premio primero corres

ponde, por ejemplo, al número 25. se consideran agraciados íos 99 números .restantes de la centena; es cQecir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes-

Tendráp derecho al reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números* cuya terminación 
sea igual a la del que 0btenga el prem io primero.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescriptag por la Instrucción 
dei Ramo. ' |

En la propia forma se hará después un sorteo especial, para adjudicar cinco premios de 125 pesetas entre 
las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y dos concurrentes interesados en el sorteo tieiien derecho, con la venia del Presi
dente. a hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones de los sorteos Al día siguiente de 
efectuados éstos, se expondrán al público las listas de los números que obtengan premio, único documento por el que 

’ se efectuarán los pagos, según lo prevenido en el articulo 12 deMa Instrucción del Ramo, debiendo reclamarse con 
fexhibición dé los billetes, conforme a lo establecido en el 18.

Los premios y reintegros se pagarán en las Administraciones en que se vendan los billetes.

Madrid,,!.0 de septiembre de 1944.—El Director general, Pe ruando Reldán. . ,


